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DEL MOMENTO

£| Mercado del Olivar
Para mañana al mediodía, y en su defecto fiara el pró

ximo lunes, a la misma hora, ha sido convocada la Comi
sión Gestora Municipal, a fin de tratar del Mercado del 
Olivar, y tomar los acuerdos necesarios para llevar adelante 
su construcción.
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económicé-social de la localidad.
Considerando pues por todas las 

razones que hemos expuesto, con
veniente y necesaria la construc
ción del Mercado del Olivar, es por 
lo que con satisfacción suma nos 
hemos enterado de la convocatoria

de la sesión extraordinaria que la 
Comisión Gestora ha de celebrar, y 
deseamos que su propósito de aco
meter la referida construcción pue
da ser llevado a cabo sin entorpe
cimientos y a la mayor bre/edad 

' posible.
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Con satisfacción suma hemos leí- 
¿o la convocatoria de la sesión ex- 
.-aordinaria que mañana en prime
ra convocatoria, o en su defecto en 
secunda el próximo lunes, habrá 
¿e celebrar la Comisión Gestora 
Municipal para «tratar del Merca- 
¿0 del Olivar y tomar los acuerdos 
necesarios para llevar adelante su 
construcción».

Con satisfacción suma hemos leí- 
¿0 esa convocatoria puesto que ella 
•ndica el firme propósito del Ayun
tamiento de llevar a cabo ese pro
yecto, cuya realización hace ya mu
chos años venimos preconizando 
como una de las obras más necesa
rias en nuestra capital, y como una 
de las reformas urbanas más im
portantes y trascendentales de cuan 
tas pueden ser acometidas, y por la 
cual hemos venido incansablemente 
influyendo durante los veinte y un 
años que hace que fue aprobado 
por la Corporación Municipal aquel 
proyecto.

Con satisfacción suma hemos de
ver que se disponga la Comisión 
Gestora a llevar a cabo un proyec
to por el que tanto nos hemos in- 

pteresado, deseando muy vivamente 
que su propósito pueda desarrollar
se con todo éxito y que a la bre
vedad posible pueda iniciarse en 
nrme una obra tan necesaria y tan 
en extremo conveniente.

Necesaria porque Palma carece 
un Mercado de capacidad sufi- 

Clente, y por falta de un mercado 
capaz no solo no pueden ‘nstalarse 

él cuantos vendedores desean 
‘acerlo, sino que esa insuficiencia 
,a dado lugar a que se construye- 
an mercados particulares en com- 
^encia con un servicio que debe- 

r“a ser solo municipal.
Necesaria porque Palma carece 

e un mercado en las debidas con- 
doneg higiénicas.

^Necesaria porque Palma carece 
e Un Mercado que cuente con de

Paitos y cámaras para la conser- 
^'ón de los alimentos que son lle- 
a Os al mismo.
^inveniente porque un mercado 

Opacidad suficiente 7 dotado 
fuelles otros servicios propios 

/ lOdo mercado bien organizado, 
ra que el arbitrio que percibe ¡a 
POractón, aumente considerable- 

nte favoreciendo a la hacienda 
^hicipal.

inveniente porque la mayor

JV|ADRID. — El Sr. Pecanha, al salir de palacio después de pre- 
Sehtar sus cartas credenciales. (Express Foto).

afluencia de vendedores al nuevo 
Mercado hará al aumentar la oferta 
que el público pueda proveerse con 
más acomodo.

Conveniente porque la construc
ción del nuevo Mercado es base 
para la reforma urbana mis im
portante de cuantas pueden aco
meterse en Palma. En primer lugar 
la construcción del nuevo Mercado 
implica la total transformación de 
la barriada del Olivar, que de una 
de las peores de la ciudad que es 
actualmente, pasará a ser uní de 
las principales.

La actual plaza Mayor, traslada
do el Mercado, quedará como plaza 
pública, y si se termina el aporti- 
cado de la misma y se construyen 
en ella jardines, será el lugar más 
atractivo de la población.

En todas estas razones que evi
dencian que la construcción del 
Mercado del Olivar es necesaria y 
es conveniente, se apoyó en 1914 
el Ayuntamiento de Palma para 
aprobar el proyecto.

En estas razones fue apoyado el 
proyecto cuando en 1917 fue ele
vado a ,1a Superioridad para su 
aprobación.

En estas razones se apoyó tam
bién el Ayuntamiento en 1931. 
cuando interesó nuevamente nueva 
aprobación de la Superioridad.

Todas estas razones subsisten, 
más acentuadas cada día porque a 
medida que la ciudad ha ido desa
rrollándose y aumentando su pobla
ción las necesidades han ido cre
ciendo paralelamente.

Pero luego ha venido a sumarse 
a todas esas razones un motivo más 
que no puede pasar desaperc’bido.

Este motivo es la necesidad de 
promover obras para atenuar el 
problema que crea la falta de tra
bajo.

¿Cuando con mayor oportunidad 
que ahora puede acometerse seme
jante obra?

La construcción del nuevo Mer
cado es una obra que por su im-* 
portancia y por su cuantía influiría 
mucho para atenuar aquel proble
ma, y no solo eso sino que como 
implicaría como antes hemos dicho 
la transformación del Mercado del 
Olivar, esa transformación daría 
lugar a muchas obras particulares y 
por tanto sería un medio, el más 
eficaz posible, para activar la vida

Durante una soiree a beneficio de los comediantes antiguos 
combatientes en Magic-City, se ha procedido a la elección 
de los más bellos ojos de París. He aquí a Mme. Mireille Pon* 
sard, vencedora en el concurso (Express Foto)
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Beneficencia ciudadana
No ex dte apenas en Palma la men

dicidad callejera. Algunos casots como 
el de "DiataóeLze" suponemos que se 
cóniiervan por" pintoresquismo, rero 
insidtimori en que hay una enorme 
miser.a que ¿e uculta oudoiosamente. 
Signo de «no las raciones de co
mida a diez céntimos repartidas al- 

'gunos días por el patronato (jurero.
Y algo muy denconnolador pudiera 
maniíestar el Dr. Manera como con
secuencia de la visita domiliciar.a 
que tiene organizada el Dispensario 
Antituberculoso.

Cierto es que para mitigar la mi
seria ex sten las asociaciones confe
sionales que hay en todas partes y 
que actúa también, como en tedas 
partes, la Junta de Protección de Me
nores, entidad oficial. Pero esta se 
nutre en su mayor parte de los im- 

■ puestos sin que lleguen probablemen
te a doscientos sus protectores vo
luntarios. Y esto ya indica que no 
hay una conciencia colectiva de la 
benef.cencia. No existe un espíritu 
ciudadano consciente del mal y de los 
medios para remediarlo. Si existiese, 
no serían posibls ciertos hechos. 
Como la vida lánguida, mortecina, 
que arrastra la Cruz Roja de Palma. 
Ni que la Comisión de Hacienda del 
Ayuntam.ento para realizar econo- 
míás haya suprimido la subvención 
para la cantina recien inaugurada en 
Son Espanyolet, según nos decía, no 
sin amargura D. Gabriel Cortés, Pre
sidente de la Comisión de Cultura del 
Ayuntamiento y cuyo buen deseo es 
indudable. Ni se lamentarían los cie
gos de la Institución Mallorquína de 
la falta de envíos a su taller de en
cuadernación, o de que ni una sola 
persona se haya brindado a ofrecer
les la limosna espiritual de una lec
tura, cuando en el Extranjero lo tie
nen a gala incluso las señoritas de la 
nobleza. Ni se hubiera quedado en 
tentativa el Preventorio Antitubercu
loso de Caubet constituyendo una in
mensa lástima para todos. t

* T;
Y allá va el ejemplo de lo que pue

de hacerse. No he de citar vl -eono- 
cido caso de Valdecilla, do'hindo a" 
Santander del mejor hospital de Eu-k 
rapa. Pero si pueden citarse casos 
más modestos. En mucho» pueblos 
costeros de Santander, pescadores y 
fabricantes de conservas‘-forman so
ciedades benéficas para atender a los 
enfermos y a las can-tinas escolares. 
En Madrid funciona hace muchos 
años una admirable Asoc i ación Ma
tritense de Caridad, y-al advenimien

to de la República se crearon lo5 Co- 
meuores ae Asistencia Social que 
han repartido mués de raciones aii- 
Viaado asi la enorme miseria creaaa 
por el paro obrero, raris ex.sLe 
un estaulecinnento sostenido por el 
Municipio en el que se acoge a tocio 
ei que ñama a sus puertas, se le viste 
y se le at.enoe aurante unos dias, 
hasta que sp arregla su situación; 
con eiio no puede uarse el caso, tan 
repetido entre notsotros, en España, 
de los muertos de hambre y de trio 
en la vía puiuinua. . ,

I\o hace mu.bu publicó la prensa 
una información sobre los albergues 
nocturnos de una asociación carita
tiva en valencia, rero el caso mas 
ejemplar que podemos citar como es
pejo para raima es el de la Asocia
ción General de Candad ae ivieniia 
de población inferior a la de Palma, 
esta bo.iedad tiene organizadas las 
secciones siguientes. De Beneíicen- 
cia Domiciliaria: que lleva a las ca- 
Aas socorro» en rnetál.co y en es
pecie que regala herramientas para 
el trabajo, que paga alquileres para 
evitar los desahucios, y que res.ata 
los pagarés de mano de los usure
ros... Sección de Puericultura, con 
Casas-Cunas y Gota de Leche en la 
que se atienda cada día a unos 
110 niños. Comedor Popular do-n- 
de se sirven dos comidas diarias 
a más de 1.000 individuos, indigen
tes, desvalidos y obreros en paro for
zoso, en comedores independientes. 
Asilos para ancianos y niños con ta
lleres de todas clases. Escuelas con 
internados, y Cantinas Escolares don 
de se da la comida a ¡750 niños cada 
dial cuando no llegarán a 50 los que 
reciben en Palma igual beneficio. 
para todo ello la Asociación General 
de Caridad de Melilla reune y gasta 
un millón de pesetas.«- *

En Beneficencia como en Cultura 
carecemos de un espíritu colectivo. 
Pudiera decirse que nuestra ciudad 
"no tiene alma. Cada ciudadano atien
de como puede a su cultura indivi
dual y a lo más se inscribe en unas 
capillitas culturales. Igualmente hace 
sus limosnas particulares y a lo sumo 
paga su cuota en alguna asociación 
tradicional. Pero esto no basta. Para 
impulsar a la acción a los grandes 
bienhechores posibles; para coordi
nar y ampliar y mejorar los esfuerzos 
de todos sería preciso crear con la 

predilección y con el ejemplo la Be
neficencia Ciudadana.

_ JOSE M . EYARALAR

¡ Otumba! Página cumbre de la his 
tona de España cuya gloria llenó el 
mundo causando asombrosa admira
ción a todog los pueblos de la tierra; 
era natural que este nombre símbolo 
de la mas alta proeza humana, en 
forma eterna, perenne, quedará es
maltado en el ejército español, ya 
que españoles combatientes fueron 
los que realizaron aquella legendaria 
hazaña.

Por eso un regimiento de nuestra 
gloriosa infantería ostentaba con pa
triótica y justificada altivez el nom
bre glorioso de Otumba hasta el año 
treinta y dos; el cuarenta y nueve 
de línea; así se llamaba; ¡Regimien
to de Otumba!; y en el corazón de la 
Patria y en el corazón y espíritu del • 
Ejército y en el alma de los Jefes y 
Oficiales y tropa que en él han ser
vido y sirvan, seguirá esculpido el 
nombre glorioso de Otumba, ese nom
bre dé leyenda que de un plumazo 
suprimió un ministro dañino, o tal 
vez inconsciente; cuyo recuerdo cons 
tituye una febril pesadilla para el 
ejército. .

Y digo inconsciente, porque o bien 
inspiró su determinación en un afán 
inmensamente destructivo y demole
dor, en cuyo caso no debió ser Mi
nistro de la Guerra por su odio con
tra el ejército; o desconocía, no com
prendía, lo que eran lo que represen
taban, la alta significación que te
nían, en paz y en guerra para nues
tros buenos soldados, el nombre de su 
Reg miento; en cuyo caso tampoco 
estaba documentado para desempe
ñar tan difícil cargo. ,

Cambiar los nombres de los Regi
mientos por números, como se hace 
con los presidarios; es hacer un in
menso daño a la tradición gloriosa 
de España, infiriendo un hondo agra
vio al Ejército; sin provecho, bene
ficio, ni ventaja alguna para nadie; 
avasallando los grandes cariños que 
el ejército guarda el recuerdo de sus 
hechos gloriosos; o es ser completa
mente sordo mudo a esta clase de 
sentimientos nobles y elevados.

Porque es sabido de todo el mun
do, que cuando el soldado abandona 
el campo, por el cuartel y empieza 
su vida militar, reglamentando su 
vida, sus costumbres, sus disciplinas, 
sus sentimientos y deberes, uno de los 
mas íntimos amores que ge inculca 
es el cariño a gu Regimiento consi
derado como nuevo hogar donde ha 
de transcurrir su v da de soldado 
dentro la gran familia militar; y 
donde superiores y maestros procu
rarán con celo cariñoso sea para él 
una continuación de su familia y ho

Como ya ha comunicado la pren sa se han efectuado en Berlín y es
pecialmente en las cercanías de Tempelhoff maniobras civiles para 
defensa contra ataques aéreos. .Todos los ciudadanos debían tomar 
parte bajo severas multas en caso de incumplimiento. Un ciudadand 
tapando una ventana, para evitar la luz. (Express Foto)

gar nativo. De este modo el cariño 
al Regimiento será una ampliación 
del cariño a su familia y a su casa 
y punto de partida del santo amor 
a la Patria, que es suma y compendio 
de los mas nobles amores; y cuya 
alta honra de defenderla contrae con 
un juramento, que es un gesto sagra
do; y un beso que es signo de amor.

De este modo como un encadena
miento de nobles propósitos y hon
dos afectos, celosamente cultivados, 
los santos amores al Regimiento y a 
la Patria, no son otra cosa que una 
ampliación y engrandecimiento del 
amor al hogar y a la familia y los 
cuatro amores Tierra, Patria, Fami
lia y Regimiento, - dimanan uno de 
otro, vibran y alientan juntos y tie
nen entre sí y germinan en el alma 
del soldado con tan íntima unión, 
conexión y enlace, que no pueden 
subsistir el uno sin los otros. ,

Y el cariño al Regimiento arraiga 
con mayor intensidad y trabazón en 
el noble corazón del hijo del pueblo, 
cuando este lleva un nombre simbó
lico, o un nombre nostálgico. Por eso 
nuestros patricios, los tratad stas mi
litares, los ministros de la guerra do
cumentados, militares o paisanos ; los 
que al aceptar la cartera sabían iden
tificarse, compenetrarse con el sen
tir patrio del Ejército; solidar.zán- 
dose y haciendo suya el alma mili
tar, saturada de nobles emulacioneei 
y elevados sentimientos, al bautizar 
a nuestros regimientos de Infantería 
y Caballería, no obedecían a la ley 
del capriaho o la casualidad, no; a 
nuestros regimientos caro lector, se 
les bautizaba, o con nombres glorio
sos de nuestra leyenda, en recuerdo 
perdurable de épicos combate6: rea
lizados por los españoles de antaño; 
sellados con vidas de sodvados y cau
dillos, con los que esmaltaron pági
nas luminosas de nuestra gran his
toria, en honra y prez de la Patria; 
o llevaban los nombres de las pobla
ciones donde se crearon, cuyos hijos 
a] cumplir en ellos el servicio mili
tar, confundían, unían y mezclaban 
los amores santos de su pueblo con 
el ardoroso de su regimiento de:igual 
nombre, esperando en él con nostál
gica ilusión, el momento sublime en 
que se abriera para ellos, el gran li
bro donde la Patria esculpe y conme
mora los gloriosos hechos de sus hi
jos beneméritos; dando con la honra 
ganada por su regimiento, esplendor 
y gloria al nombre de su pueblo. ,

Así; si hojeáis los anuarios, mili
tares anteriores a la desdichada ac
tuación de aquel ministro de la gue
rra, vereis un rosario de nombres

M.C.D. 2022
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gloriosos que son como eslabones de 
esa cadena sin fin de nuestra histo
ria militar.

Como Otumba, recordando a la hu- 
manid,ad la proeza española mas 
grande de los siglos, cuya gloria con 
los ecos de la fama mas preclara, 
llenó ]a redondez de la tierra.
,Pav.a número 48 en Infantería y 

, veinte (en CabaJlería, recordando a 
perpetuidad aquella ins-igpe efeméri- 
de realizada por el valienie Marqués 
de Pescara, generalísimo del Mila- 
nesado, en la que el heroico Capitán 
Antonio de Lpiva derrotó a Jas nume
rosas tropas de Francisco I, hecho 
prisionero por el soldadito español 
Juan de Urbieta^ tan valiente como 
humilde y buen patriota.

Ceriñola y Careliano nombres tan 
simbólicos que en consorcio indiso
luble con ellos, está el recuerdo de 

. úna qpoca de fastuoso .patriotismo, 
aquellas grandezas y altiveces del 
Gran Gapitari Gonzalo de Córdoba, 
con sus campañag asombrosas en las 
que como Hernán Cortés, fué siempre 
"vencedor^ empezadas en 1502 y ter
minadas gloriosamente en 1510 con 
la rendición de Gaeta. .

Treviño en Caballería, reverdecien
do aquellas famosas cargas de Con- 
treras en las que un solo escuadrón 
de ochenta lanceros del Rey, derrotó 
a un ejército numeroso, cogiendo 
centenares de prisioneros.

Y así sucesivamente Careliano, San 
Marcial, Gravelinas, San Quintín y 
otros muchos en Infantería. Y Far- 
nesio, Sagunto, Numancia, Castille
jos y muchos mas en Caballería, re

’ cordando todos efemérides gloriosas, 
(que son timbres de honor para el 
ejército y de grandeza para ]a Patria 
a la que aprendían a querer los sol
dados amando el recuerdo evocador 
dél nombre de su Regimiento.

O llevaban nombres de ciudades

españolas como Galicia, Valencia, Se
villa, Gerona, Reus, Palma, Mallorca, 
Maihón, Inca, y otros que en tiempo 
de paz, simbolizaban el cariñoso afee 
to de estas poblaciones a los Regi
mientos que ellas- crearon y que con
sideraban como patrimonio propio. 
Y en campaña para les acidados pa
triótica y sentimentalmente educa
dos, era aquel nombre el recuerdo 
nostálgico de la madre, dp la novia, 
de] hermano, de la tierra natal para 
Tos que deseaba cosechar lauros y 
grandezas en el altar de la Patria.

Todo el que conozca la entraña del 
Ejército (y no debía jamás ser mi
nistro de la Guerra quien no la co
nozca o no la ame.) sabe la importan
cia que tienen,y la sugestión que 
aquellcG nombres ejercen en el es
píritu del soldado y lo mucho que 
pueden influir en el resultado del 
combate. Y esto lo desconocía, o le 
molestaba al ministro que con tanto 
desenfado suprimió los nombres de 

,1o ú  regimientos. Cuantas, cuantísimas 
veces la invocación del nombre glo
rioso del Regimiento en los angustio
sos momentos de ]a luchá ha envuelto 
en llama el patriotismo, el alma des
mayada de] soldado, despertando en 
él aquella vibración sublime de valor, 
abnegación y desprecio de la vida, 
que convierte en héroe glorioso de la 

. Patria, el que momentos antes estaba 
moralmente derrotado.

Lo hemos presenciado en las sa
banas cubanas; e] momento era emo
cionante, cuajado de emboscadas y 
peligros. Un centenar de jinetes de 
Pavía estaban envueltos por Biilea de 
insurrectos y no se les ocultaba a les 
soldaditos aunque bisoños, lo difícil 
de la situación y lo peligreso del 
caso. Pero el milagro había de hacer
se, lo requería el alto interés de la 
Patria y este lo realizó el nombre 
del Regimiento. . I

¡Muchachos!, vamos a luchar por • 
la gloria de la Patria y por el honor 1 
del Regimiento, les dijo su Capitán, | 
momentos antes de morir, A ellcs i 
pues por España y por Pavía, últi- * 
mas y gloricsas palabras de un buen 1 
patriota; y a esta santa invocación 
aquel centenar de jinetes, segundos, 
antes impresionados; reaccionaron ra 
pidamene, como sacudidos por un bo
tafuegos y con un empuje irresistj- 
ble, como una tromba arrolladora, se * 
lanzaron sobre e] enemigo, desorde
nándole en breves momentos, destru
yéndole totalmente,, poniendo en pre
cipitada fuga a todo el que no habíá 
caido herido o prisionero.

Tal es el poder sugestivo que al 
soldado inspira el nombre del Regi
miento cuyo historial y leyenda glo
riosa le enseñaron a amar en tiempo. 
de paz. •

Pues con olvido o desconocimiento 
de estas virtudes en agravio del ejér
cito, ye borraron de una plumada 
aquellos nombres sustituyéndolos por 
números, se suprimieron jerarquía^ 
se rebajaron mandos, disminuyeron 
unidades, se arrebataron fábricas .y 
brganismos entre ellos Cría Caballar, 
'medida de urgente y necesaria recti
ficación como ha sabido comprender 
con su clara visión de ]a realidad y 
su amor al Ejército e] actual Minis
tro de la Guerra quien rápidamente 
va a remediar tal desafuero. Y otras 
vejatorias disposiciones que han de
jado un recuerdo de sangre, barro 
y lágrimas en el Ejército; y usamoS 
esta expresión de un hombre autori
zado para evitar que nuestro extre
madísimo amor a la Patria y a] Ejér
cito extravíe nuestro juicio inspirán
donos conceptos pasionales, como ocu 
rre en las actuacines y apreciaciones 
extremistas.

CAPITAN BELLVER
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ALREDEDOR DE LAS BALEARES

LAS MANIOBRAS NAVALES INGLESAS
Nueatro colega madrileño “Ahora” 

publica el siguiente artículo con re
ferencia a las maniceras .navales in
glesas, y que por las referencias que 
hace con tal motivo a las islas Ba
leares, creemos de interés reprodu
cir, .

En todos los Almirantazgos o Mi
nisterios de Marina de Europa están 
•llamando la atención las maniebras 
navales inglesas que comienzan a de- 
earrollarse entre su base marítima 
de Gibraitar y nuestras islas Balea
res.

Sabido es que el archipiélago ba
lear, paraíso de turistas, atracción de 

■poetas, músícoa y pintores, es tam
bién una de las posiciones más inte
resantes del mundo y que, además, 
está de moda en las actividades del 
espionaje internacional: no hay ba
ronesa austríaca, ni condesa alema
na, ni duquesa sueca, de las que apro 
vechan su inteligencia y su palmito 
en proporcionar fotografías, datos 
topográficos y estadística castrense 
a los Negociados secretos de los 
grandes Estados Mayores, que no se 
haya dado unos paseos por la bahía 
Me Pollensa, y los fondeaderos de Me
norca, y las calas de Ibiza, y los 
acantilados de Formentera. Claro es
tá que nuestro Estado Mayor Central 
"tienen su Servicio secreto y conoce los 
tejes y manejes de todas estas pseu- 
do-aristócratas, alguna de las cua
les ha sido ya puesta por alguna ma
trona del Servicio en traje de Eva 
para el registro consiguiente. Pero 
las maniobras británicas o, mejor 
dicho, el lugar donde se verifican, 
van a subir muchos grados al calu
roso interés que despierta nuestro 
encantador archipiélago.

Las maniobras actuales son de una 
importancia indiscutible: reunen la 
totalidad de las flotas británicas del 
Mediterráneo y del Atlántico a] este 
y al oeste de Gibraitar, desde los 25 
Norte también.

Esa parte del mar es la surcada por 
los buques mercantes ingleses y se en- 

^cuentra precisamente fuera del radio 
de acción de lea aviones que salgan 
de las bases continentales, pero se ha
lla al alcance de las diferentes flotas 
europeas, sobre todo la de España. 
En caso de guerra, el comercio bri
tánico estaría, sin duda alguna, ex
puesto, en estos parajes, a los ata
ques enemigos antes de que se pu
diese organizar la protección de los 
convoyes.

El tema permanece secreto; pare
ce que s€ referirá a la resistencia 
contra un ataque efectuado en esta 
región; el 'bando rojo lo forma la 
Home Fleet (flota de la Metrópoli), 
bajo el mando del almirante lord 
Cork; y el bando azul está constituí^ 
do por la flota del Mediterráneo, a 
las órdenes del almirante Fisher.

El teatro de operaciones es muy 
extenso, porque a las que se realizan 
en el Mediterráneo español se han 
unido otras en la costa suroeste de 
España, que ee extienden hasta el ar
chipiélago de las Azores; puede,pues, 
deducirse que el tema se desarrolla 
alrededor de España.

iPor primera vez en este género de 
ejercicios navales van a tomar parte 
en ellos cuarenta trasatlánticos de 
los más grandes de la Marina mer
cante inglesa^ nunca la§ unidades de

una flot¿i comercial han participado 
en maniebras militares; esta curiosí
sima innovación, sólo permitida a las 
naciones que gastan mucho dinero en 
cosas de tan poca enjundia, hace pen
sar que las maniobras tienen, entre 
otros objetives, el del estudio en alta 
mqr de les problemas relativos a la 
conducción y protección de los gran
des convoyes comerciales por unida
des de la Marina militar en tiempo 
de guerra.

El tema, naturalmente, no es nue
vo; todas las Marinas—excepto la 
nuestra—han dedicado buena pare de 
su actividad a este servicio de gue
rra, ensayándolo con un convoy fi
gurado o supuesto, en que unos cuan
tos torpederos representaban la flota 
comercial, cuando no era completa
mente imaginaria; el Almirantazgo 
británico ha creído conveniente que 
el convoy sea verdadero y que les ca
pitanes mercantes ensayen y apren
dan el papel que en campaña han 
de representar.

Todas las compañías de navega
ción inglesas han sido instruidas de 
que los barcos que navegan por los 
lugares de las maniobras pueden ser 
atacados; deben, en consecuencia, 
marchar con las mismas precaucio
nes que si supiesen cerca al enemi
go; su marcha no se moidificará, para 
no irrogarles perjuicios, pero habrán 
de contestar a las señales que les ha
gan los buques de guerra y obedecer 
las órdenes que les transmitan; a los 
trasatlánticos, cuyo itinerario es co
nocido, se les ha participado su na
cionalidad, roja o azul, con e] fin de 
que se guarden del adversario y 
comuniquen por telegrafía sin hilos, 
y de propia iniciativa, la proximidad 
del enemigo o las noticiad que ten
gan.

Todo buque de guerra que encuen
tre a otro mercante del bando .con
trario, se detendrá en aquel paraje 
durante media hora, que es el tiem
po prudencial calculado para enviar
le una patrulla de presao para edhar- 
lo a pique; después de este simulacro, 
el buque mercante apresado o des
truido imaginativamente, debe infor
mar a todos los barcos de guerra que 
encuentre en cu ruta que él ha sido 
capturado o que pq existe ya.

La ipayor ¡parte de las unidades 
tendrán necesidad de reaprovisionar
se antes de que terminen las manio
bras, y lo Harán en alta mar; si las 
condicionen atmosféricas lo permi
ten, la Aviación colaiboraiá con los 
barcos, aun en pleno océano.

Las maniobras, por lo que repre
sentan de novedad y de verismo, son 
algo excepcional e interesantísimo; 
y de un modo muy particular para 
Etipaña: demuestran que, aunque los 
españoles no entremos en la órbita 
de los beligerantes activos, podemos, 
por nuestras posiciones de Baleares, 
vernos dentro de esa órbita: e] exa
men técnico del tema es suficiente

una expedición o una invasión: 40 
buques mercantes de muchas tonela
das, a 2.0Q0 hombres por buque—y 
es muy poco—dan un total de 80.000 
hombres. El capitán de corbeta es
pañol, profesor de la Escuela de Gue
rra Naval, don Julián Sánchez de 
Crostarbe, define en su último libro 
sobre estratagema naval las expedi
ciones diciendo que son “operacio-

para comprobarlo: «e trata de la con
ducción y protección de
comercial: así ]o dice el 
pero un .convoy comercial 
por los 40 trasatlánticoti 
des de la flota mercante

un convoy 
programa': 
compuesto 
más gran- 
inglesa, es

nes de carácter divergente, que res-' 
ponden al criterio catratégico de 
aprovechante del libre uso del mar 
para utilizar una concentración de 
tropas en un punto costero vulnera
ble o importante para el enemigo”.

Analizando el tema -de las manio
bras navales y relacionándolo con el 
concepto que de las Baleares han 
estado publicando los tratadistas 
militaras de Alemania, Italia y Fran
cia (ae ha llegado a decir en la pren
sa germánica que el primer acto de 
la futura guerra serán unas regatas 
cuya meta es nuestro archipiélago), 
no es temerario suponer que el tema 
de las actuales maniebras es una es- 
pedición” para concentrar tropas en 
un punto importante para el enemi
go : en Baleares.

En todas las maniobras se puede 
suponer lo más fantástico, sin que 
ello signifique hostilidad había el 
país, uno de cuyos puntos se elige 
como objetivo estratégico; en su via
je de retorno del Perú de nuestro 
desgraciado acorazado “España”, que 
se fué a pique en aguas de Tres For- 
cas, la escuadra norteamericana le 
tomó por enemigo supuesto y estuvo 
maniolbrando alrededor -de nuestro 
barco, prestándose éste cortesmente 
a las experiencias; nuestras Balea
res pueden ser—y lo han sido repe
tidas veces—objetivo estratégico de 
muchas maniobras navales extranje
ras: ejercen una sugestión entre los 
marinos, parecida a la que inspiran 
en la cálle las mujeres extraordina
riamente guapas : son muchísimos Jos 
transeúntes que maniobran alrede
dor.

Seguramente las deducciones y e-n- 
señanzas de las maniobras británicas 
no serán conocidas de nadie más que 
del Almirantazgo inglés; probable
mente allí quedará una carpeta con 
el rótulo de “Conducir y proteger 
una expedición de desembarco desde 
la Metrópoli a las Baleares, asegu
rando la línea de retaguardia entre 
las Azores y Gibraitar”.

La cuestión, es imporanísima, por
que “no existe ejército más impo
tente que el embarcado en les buques 
de transporte; la flota no se encuen
tra nunca tan desvalorizada como 
cuando escolta un gran convoy de 
tropas”. Esto afirma el tratadista 
americano capitán Pye, y es una ver
dad incontrovertible; perfeccionar 
una Marina de guerra y mercante en 
tal función especialísima constituye 
una ventaja magnífica; por eso, las 
actuales maniobras británicas son la 
superación de la eficzicia nava] in-

ARÁCELI

mucho comercio; la acepción más ■ 
apropiada es la de un transporte ma
rítimo. |

ILo b transportes marítimos pueden ;
tener .por objeto, en caso de guerra, 1

DOLORES - CONTUSIONES
¿ LINIMENTO ®

nutibe

La Señorita M.a Luisa Batlle Serrano
FallKió en Barcelona en el Colegio de m Mercedarias (San Gervasio) día 16 de fe® 

ile 1935, a los 13 años, íonfortada ron los Auxilios Espirituales
E. P. D

La Rdma. Madre General de las M. M. Mercedarias, su desconsolado D 
dre D. Antonio Batlle Gallart, D.\ Enriqueta Tortosa de Batlle, hermanos' 
abuela, tíos, lias y demás familia al comunicar a sus amistades tan sensibM 
pérdida, les ruegan asistan al funerál que se celebrará él próximo viernes 
día 22, a las once, en la parroquia deban Nicolás.

No se invita personalmente. .
; El duelo se despide en la Iglesia.

Los Excmos. Srs. Arzobispos de Valencia, Mallorca y Obispo de Bai*ce!o- 
na, han concedido indulgencias en la forma de costumbre.

M
Doña Luisa Ginard y Ramis

Maestra Auxiliar jubilada del Excmo. Ayuntamiento
Ha lalletiilo haliienño retihlilo los [Bullios Espirituales

E. P. D
Sus afligidas hermanas doña Catalina, presente y la Hermana Francisca, 

religiosa de Santa Ana, ausente, sobrinos, primos y demás familia, partici
pan a sus amigos y conocidos tan sensible pérdida y ruegan asistan al rosa
rio y funeral que se celebrará en San Miguel mañana a las 10 y media y 11 
respectivamente y acto seguido la conducción del cadáver a su útima 
morada.

Casa mortuoria: Plaza Ensebio Estada - 4
No se invita particularmente.

Consistorio
Bajo fa presidencia del Alcalde 

don Luis Ferrer Arbona, se celebró 
ayer la sesión extraordinaria convo
cada para proceder a] nombramiento 
de Interventor de Fondos, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
26 del Vigente Reglamento de Secre
tarios Interventores y Empleadcs mu 
niciipales, sesión que no pudo cele
brarse el día 18 de les corrientes por 
falta de número.

Asistieron a la misma lus gestores 
señores: Pona, Comas, Juan Sentme- 
nat, Fortuny, Vichi Riutort, Albertí, 
Espases, Llabrés, Balícelo, Vaquer, 
Aguiló y Morell.

A las once cuarenta el señor Fe
rrer abrió la sesión y por Secretaría 
se dió lectura al Boletín Oficia] que 
anunciaba el concurso para la pro /i- 
s.on de la Plaza que iba a cubrirse y 
también varios artículos de] Estatuto 
Munic’nal referentes a la provisión 
de Jas vacantes de Interventores de 
Fcndcs municipales.

Se habían presentado veinte solici
tudes de otros tantos aspirantes a la 
plaza de IntemTentor de este Munici
pio y al ir a proceders-e a la votación 
para el nombramiento de quien debía 
ser el designado, el gestor señor Lla
brés propuso lo fuese por unanimi
dad don Ped.ro Jover Balaguer, pro
posición que fué aceptada y por tan
to quedó elegido por el voto unáni
me de Jos gestores asistentes a la se
sión. •

I da poÉ el 'cchócido y popular actor 
Víctor Mac Daglein, que alcanza en este 
film un grandioso éxito.

ASISTENCIA PALMESANA
Para mañana viernes se anuncia la 

presentación en este Salón del gran 
fantasista «D'Enri» qtue se diferencia 
de otros porque además es ventrílocuo, 
comediante, excéntrico musical c ilusio 
mista.

«D’Enri» es un fenómeno de la ven
triloquia, ejecuta con asombrosa lim
pieza les más difíciles experimentos 
de ilusiónismo, y es un excéntrico mu
sical que toca con ejecución pasmosa 
rarísimos instrumentos creados por él. '

«D’Enri» entre otros números de 
gran interés," presentará mañana vier
nes la tragicomedia lírica en un acto, 
cinco personajes, original de E- Puntas 
tiulada ((Una noche de Amor» siendo 
todos los personajes interpretados por 
el genial «D’Enri».

Al as 9 de La noche saldrá yaíor 
rreo para Barcelona.

MERCADO.—Se celebrará en I»ud 
yor.

LIRICO.— Sesiones de cine sonord^ 
6 tarde a 12 noche.

BALEAR.— Sesiones de cine sonora, 
3 tarde a 12 noche.

CINES—Moderno, Oriental. P.':^ 
Born, Rialto, Asistencia y P1

INCAMERCADO DE
Día 21 marzo ‘de 1935.

Almendrón, (quintal).
Trigo (cuartera).

104'00
55’50

Cebada del país. , 40’00
Id. forastera. . 40’00
Avena del país. . 37’00
Id. forastera. - 37’00
Habas para cocer. . 43’00
Id. ordinarias. . 43’00
Maíz. . 46’00
Habichuelas blancas. . 65’00 I

Thus Serum
Bálsamo anticatanal

Umversalmente la clínica ni»*l 
no ha encentrado nada más e-c''. 
resolver las graves a^e,?ir,es 
gano respiratorio, como es el - 1 
rum. Miles de testimonios ccrt1 k' 
virtudes. Lóase la siguiente dec3. 
medical: . t<|¿

«En el dédalo de preparad^1 
micos para los prores-o bron^r- 
nares, el Thus Serum ocupa e 
lugar; siempre alivia ia t?5 
ohos casos modifica la expec. 
consecutivamente se consigne _ 
ría de los demás síntoma- 
acompañar a las afecciones , • 
rías». T

DR. J. CARRILLO LVfAÍJ^ 
Del Colegio de Médicos o

La Fertihzadora, S-

EL TIEMPO

De Teatros
En las sesiones 

hoy en este teatro 
perproducción de 
«El misterioso Sr.

LIRICO 
que se celebrarán 
se estrenará la su- 
la Metro titulada 
X»,

«EQ misterioso Sr. X» es una emo
cionante historia que narra los críme
nes de un asesino que se dedica a ma
tar agentes de policía y cuyas siniestras 
aventuras interesan profundamente al 
espectador.

Robert Montgomery es conquistado 
en el film por la grácil actriz ingiesa 
Elizabeth Alian. .

El reparto incluye a Lewis Stone, 
Ralph Forbes, Henry Stephenson, Fo
rrester Harvey, Ivan Simpson, Leonard 
Mudie, Alee B. Francis y Charles Ir- 
win.

«El misterioso Sr. X» será presenta
do en su versión hablado en español.

BALEAR
Hoy jueves y en sesiones continuas 

de tres tarde a doce noche se estrena 
en este local la grandiosa producción 
d la -Britich «Dick Turpín», interpreta- I

Presión admosfériea a 0. N. 
M. G. N.

Características de la tenden
cia barométrica. .

Tendencia barométrica.
Dirección y fuerza (escala te

legráfica) del viento. .
Estado del cielo. .
Temperatura C. , 
Humedad relativa.
Temperatura máxima ayer 
Id. mínima.
Lluvia en 24 horas. ,

21 de marzo de 1935.

761*8

B. S.

N. E. 2
C.

12’6
8’8

17’4
02’2
0’6 ’

MAÑANA:
SANTORAL.—Se celebrará la festivi

dad de San Deogracias.
CORREO MARITIMO — A las 7 de la- 

mañana llegará vapor correo de Bar
celona.
A la misma hora saldrá vapor co
rreo para Cabrera.
A las 12 de la mañana saldrá vapor 
correo para Ibiza y Alicante.

■ A las 2 y media de la tarde llegará 
vapor correo de Ibiza y Valencia.
A las 5 de la tarde llegará vapor co
rreo de Cabrera.

Vericiéndo en L0 de
el cupón núm. 17 de las c.^ 
de esta Sociedad, se c"
miento de los señores tene3.cha •> 
mismas que, a partir de , ^f-.t 
quedará abierto el pago e'
do cupón por el importe iQ _ 1do cupón por el imw: .ore5 a 1
setas 7'256 (impuestos Pj?5 
emisión deducidos), en 'aS 
esta Sociedad, calle ^>a'3^t' 
y en La Banca March, de e- ‘ 
En Barcelona, en el dotnici i j í»En Barcelona, en ei p2bb ” 
ciedad Anónima Oros, ca 
sias, núm. 21 y en la a
5. A. 1R de Ms:

Palma de Mallorca, *
1935.

R. GAMUNpL

Médico-Profesor de
—Ex-alumno interno dei ^ a;:.- -
nico dé Barcelona.—" , 
te del Instituto Madin»

de * veih» c
lü

Enfermedades del 
tinos.— Diabetes.-- Ap,aZa D®

Consulta de 11 á 1- '
53=

Catalina Thomás, 52, ■ ^¿5)
Económica para obrer - .

coles de 6 y media a •
Domicilio particular-

67-2.»

M.C.D. 2022
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fexto íntegro de la Ley

Aprobada
■ (Ccntinnación) /

Cuando por causa de fuerza mayor 
a finca arrendada sufra daños o pér- 
aidas cuya reparación tenga un cos- 
Ü .-uperior a una anualidad de renta, 
yetará obligado el arrendador a su 

BeOaracíón y el arrendatario podrá 
‘vV ir por rescindir el contrato o con- 
ínuar el arriendo con la disminución 
nroporcicnal de la renta a que hubi^ 
rp lugai". ...ie CAPITULO VII • ‘

pe los arrendamientos colectivos

Art. 3. Se entenderá por arren- 
dar.ie'-itos coleptivos, para los' efec- 
:c3 previstos en el presente capítulo, 
.¡os otorgados a favor de los Sindi
catos Agrícolas, las Asociaciones de 
campeamos, de arrendatarios o de pe 
(¡ueños; propietaricG, con el fin de 
constituir explotaciones agrícolas o 
pecuarias en común y aplicar lc^ b-e- 
nefieioñ que ce obtengan conforme a 
Jes pactos que los socios establezcan. 
' Estos contratos deberán ser apro
bados por los Servicios Agronómico 
o Foi'éstal, lea cuales insipeccionarán 
asimismo durante su vigencia las la
bores que efectúen las Asociaciones 
arrendatarias, a los fines técnico- 
agronómicos.

Art .33. Serán considerados como 
Sindicatcs, Asocia.iones de cbiercs 
del campo, de arrendatarios o de pe
queños piG'pietarics, los que se hallen 
inscritos como tales en el Registro 
icpecial que con este fin se llevará 
en e} Instituto de ^eferma Agraria.

La inscripción en dicho registro se 
verificará a solicitud de los Sindica
tos o de jas Asociaciones interesadas-, 
a la que se acompañará:

l.° Certificación del acta de cons 
titución, indicando el nombre de los 
asociados que hayan concurrido a 
ella.

2 .° Certificación del secretario 
del Ayuntamiento correspondiente en 
que conste que los asociados figuren 
inscritos en alguno de los grupos del 
censo campesino, a que se refiere la 
base 11 de la ley de Reforma agraria, 
oca el Sindicato o Asociación.

3 .° Dos ejemplares de los Estatu
tos, debidamente aprobades por el 
Instituto de Reforma Agraria. '

Art. 34. Las Asociaciones y Sin
dicatos de la misma localidad, podrán 
federarse para la explotación en 
arriendo colectivo de predios encla
vados en todo o en su mayor parte 
dentro de ¿u término municipal.

Podrán asimismo hacerlo con las 
de las localidades limítrofes para la 
explotación en dicho régimen de las 
fincas que radiquen en cualquiera de 
sus términos municipales o en más 
de uno de eilos. Les pactos relativos 
a la constitución de una u otra clase 
de Federaciones, será objeto de pre
via aprobación por el Instituto de Re
forma Agraria y será necesaria la 
inscripción en el Registro especial a 
Que ge refiere el artículo anterior, 
Para que dichas Fderaciones se en
vendan válidamente constituidas.

Art. 35. Ninguna Asociación o 
^ndicato podrá obtener tierras en 
^'rendamiento 'colectivo que no ra- 
(Uquen en todo o en su mayor parte 
cn el propio término municipal, sal- 
v° lo dispuesto en el artículo ante- 
nor.

En defecto de Federación con los 
ñí'ociaciones de Jos términos Jimítro-
t6> el Instituto de Reforma Agraria 

Podrá disponer, previa instancia de 
as Asociaciones de los pueiblps que 
arezean de suficiente término mu- 
^^Pal que le sean dadas en arriendo 
/‘lectivo ¡as tierras de los términos 
, unicipalcG colindantes que no se 
^‘‘en explotadas en la misma forma 
..r las Asociaciones o Sindicatos en
as radicantes. ■

S8,^rt- 'Las Acociaciones expre- 
c' as en el artículo 3*2 tendrán dere

o Preferente para arrendar en ré- 
. /i de arrendamiento colectivo las 
^'«ntes fincas:
6io '^S Pert-becientes al p^trimo- 

■ Estico municipal hállanse o no

de Arrendamientos rústicos
por las Cortes en la sesión del 14 de Marzo de 1935
arrendadac, siempre que no estén so
metidas a un régimen de aprwecha- 
miento comunal; y

bj Las pertenecientes a la Ha
cienda pública en virtud de adjudi
caciones por debites a la misma y 
las adjudicad^ al Estado como he
redaros a-bintestato.

Sobre tedas las demás fincas no se 
dará preferencia alguna a favor de 
los arrendamientos colectivos.
Art. 37. Cuando se trate de fincas 
pertenecientes a| patrimonio rústico 
municipal a la Hacienda pública o al 
Estado que ge hallen arrendadas, las 
Asociaciones que pretendan, ejercitar 
su derecho de preferencia dirigirán 
solicitud, en el lapso que medie entre 
los seis y tres meses anteriores al 
vencimiento de contrato de arriendo 
que se halle vigente a la sazón, a la 
respectiva Alcaldía o Delegación de 
Hacienda, manifestando su propósito 
de subrogarse en los derechos del arren 
datarlo individual cuando finalice la 
duración del contrato de éste. Justi
ficada la personalidad de la Asocia
ción solicitante, el Ayuntamiento o 
la Delegación de Hacienda acc-rdaiá 
ceder la posesión de la finca de que 
trata a los solicitantes dentro de les 
cinco días siguientes a la termina
ción dej plazo de arriendo individual 
y otorgar a su favor el correspon
diente contrato, en condiciones idén
ticas a las del que hubiere vencido.

■Si las entidades referidas no pro
veyesen a la solicitud deducida aen- 
tro de los treinta, días ¿siguientes a 
su presentación, ye entenderá que ac
ceden a ella, y lao condiciones de con
trato y cualquiera de la renta serán 
fijadas por el juez 
petente.

Art. 38. Cuando 
cas del Patrimonio 

o tribunal com

se trate de fin- 
rúutico munici-

pal, o del Estado, o de la Hacienda 
pública ,que se hallen sin arrendar, 
la A^ociaci^n que pretenda estable
cer un arrendamiento colectivo sobre 
las mismas dirigirá solicitud a la Al
caldía o Delegación de Hacienda, ma
nifestando su prepósito y preponien
do las cpndicmnes del contrato.

El Ayuntamiento o la Delegación 
de Hacienda, previo informe de la

1 Sección Agronómica provincial si lo 
estima necesario ,aceptará la pro
puesta o la mcdificará en el ¿Qnti- 
do que lo estime convenido, podrá re
currir al juez o tribunal competente, 
quien fijará las bases de la finca 
arrendada y ¿u distribución cuando 
fué a que el contrato de arriendo co
lectivo naya de ajustarse.

No proveyendo las dichas entida
des a la solicitud formulada dentro 
de les treinta días siguientes a su 
presentación, se estará a lo dispuesto 
en el última párrafo del artículo an
terior.

Art. 39. En las laboreo de los pre
dios explotados colectivamente por 
los miembros de las Asociaciones 
mencionadas en el artículo 32, se de
clara prcihibido el empleo de trabaja
dores asalariados, debiendo realizar
se todas ellas por asociados de la ex
plotación. ,

Esto no obstante, tales Asociacio
nes púdran recurrir excepcionalmen
te al trabajo asalariado por necesi
dades perentoriaij de la explotación, 
así como también en caso necesario, 
podrán organizar intercambios de las 
diversas Asociaciones establecidas en 
el mismo término municipal.

Igualmentedeclara prohibida en 
los arrendamientos colectivos la par
celación o división de la finca arren
dada y ou distribución, cuando fue
sen varias, entre les asociados, para 
realizar individualmente su aprove
chamiento.

La infracción de las disposiciones 
establecidas en este artículo dará lu
gar a la rescisión del arriendo y a la 
capacidad de las Asociaciones y Fe
deraciones que la hayan cometido pa
ra disfrutar de los beneficios que en 
esta ley so les otorgan .

Art. 40. Para asegurar el derecho 
de los dueños de los predios a recibir 
con la debida puntualidad y exacti

tud, el pago de la renta anual corres
pondiente ,así como las indemnizacio
nes que proceda, por los perjuicios 
que puedan ocasionarse en las cons
trucciones y plantaciones existentes 
en las fincas arrendadas, las Asoc-a- 
.ciones vendrán obligadas a consti
tuir, en calidad de fondo especial de 
garantía la cantidad que se conven
ga, o, a falta de convenio, la que de- 
termineed juez o tribunal competente 
teniendo en cuenta la cuanía de la 
renta y el valor de las construcciones 
y plantaciones.

Este fondo se constituirá consig
nando la Asociación arrendataria, en 
e] Instituto Nacional de Previsión o 
en sus cí^as colaboradoras, el 20 por 
100 de dicha canidad, al tiempo en 
que según el contrato, corresponda 
pagar la primera anualidad; el 40 
por 100 cuando se deba satisfacer la 
segunda, y el restante 40 por 100 al 
tiempo en que deba pagarse la ter
cera.

Cuando el fondo de garantía dis
minuya o ge extinga por aplicacarse 
a los fines para que s-e establecen, o 
por otra causa cualquiera, la Asocia
ción arrendataria bendrá obligada a 
reponerlo o completarlo, con arreglo 
a las normas establecidas erj el pá
rrafo anterior, siempre que el contra
to quede subsistente.

Será causa de desahucio la falta de 
constitución o repetición del fondo 
de garantías en-les plazcq señalados. 
Este desahucio se substanciará ante 
la jurisdicción ordinaria y por los 
trámites estaiblecidcs en la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 41. Cuando no existan aso
ciaciones que soliciten el arrenda
miento colectivo, regulado por l.os ar
tículos aiiteriores, se concederá pre
ferentemente el mencionado arriendo 
según establecen los apartados a) y b) 
del art. 36^a otras asociaciones que 
deseen cultivarlas en régimen de 
aiprcvechamiento individual o mixto.

Art. 42. Las disposiciones de los 
demás capítulos de esta ley, ¿alvo «1 
que regula las aparcerías, serán apli
cables a los arrendamientos colecti
vos en cuanto no ge oponga a lo espe
cialmente preceptuado en el presente.

CAPITULO VIH
rx i • De las aparcerías

Art. 43. Por el contrato de apar
cería, el titular o titulares de una 
finca rústica ceden temporalmente o 
conciertan con una o varias personas 
el uso o disfrute de aquélla o el de al
guno de sus aprovechamientos, con
viniendo en repartirse los productos 
por paites alícuotas, equitativamen
te, en relación a sus respectivas 
aportaciones.
Para todos les efectos de la presente 

ley, el cedente de la tierra tendrá la 
consideración de cultivador directo 
cuando, además, participe cada año 
en el capital de explotación en una 
proporción mínima equivalente al 20 
por 100 de la renta anual de la finca 
o aprovechamiento.

Se entenderá comprendido en el 
concepto capital de explotación el 
valor de las plantaciones que en la 
finca existen, el de los edificios, 
cuanto se apliquen a la explotación 
dada en aparcería; el del agua, cuan
do su alumbramiento o utilización 
haya ocasionado u ocasionase gastos, 
así como en metálico, abones, simien
tes, piensos y forrajes, ganados de la
bor, aperos y maquinarias, medios de 
transporte, prestación o pago de jor
naléis, y cuanto de alguna manera 
contribuya a la obtención de les pro
ductos de la finca.

Las aparcerías se regi-Art. 44. 
rán:

Primero, 
ciones que 
partes, en

Por loe pactos y condi- 
libremente estipulen las 
cuanto no se opongan a 

las normas de este capítulo.
Segundo. En defecto de pacto ex

preso, o en lo que el pacto fuera in
suficiente, por los usos y costumbres 
locales o comarcales.

Lo dispuesto en los dos apartados 

anteriores se entenderá revusable an
te el juez o Tribunal competente, en 
Iqs término^ que establece el artícu
lo 49.

Tercero. Y a falta de pacto y cos
tumbres locales o comarcales, por las 
normas generales de la presente ley, 
en cuanto no se oponga a las espe
ciales de cote capítulo.

Art. 45. En los contratos de apar
cería se consignará el detalle de las 
aportaciones, la proporción en que 
Ico contratistas acuerden participar 
en los productos, la intervención del 
cedente en la recolección de los fru- 
tpa, el tiempo, lugar y forma de su 
distribución y las facultades de aquél 
en la gestión directiva, cuando coo
pere directamente a la explotación.

Art. 46. La proporción en la dis
tribución de los productos en les con
tratos de aparcería sólo será revisa- 
ble por infracción de los preceptos 
de este capítulo, por dolo o mala fe, 
o por lesión que ocasione un perjuicio 
o un beneficio que rebase el 15 por

correeiponder aICO de lo que
cada una de loa contratantes con 

. arreglo al valor de sus respectivas 
aportaciones, citadas por el pacto de 
loe mteresadcG, o, en el caso de ser 
éste impugnado o de no aparecer va
loradas las reseñadas en el contrato 
per el que fije el juez o Tribunal 
competente, que deberán atenerse en 
todo lo posible a los uses, costum- 
bras, normas, y valores locales y co
marcales.

La revisión que acuerde el juez o 
Tribunal, conforme al párrafo pre
cedente, no podrá referirse a las H- 
quidacionee practicadaG antes de la 
presentación de la demanda.

Art. 47. Serán causas de desahu
cio del aparcero la terminación del 
plazo fijado en el contrato, las que 
deriven qé la aplicación de los párra
fos primero y segundo del artículo 
44, las demás enumeradas en el artí
culo 28 y la deslealtad y el fraude 
por parte del aparcero en la valora
ción o en la .entrega al propietario 
de los frutos y productos de Ja finca 
que le correspondan según el contra
to de aparcería.

La muerte del aparcero da derecho 
al propietario para rescindir el con
trato si no le conviniera la continua- 
cinó del miamo por los herederos de 
'aquél. En caso de invalidez total y 
permanente del aparcero podrá el 
propietario solicitar la rescisión del 
contrato y el Tr.bunai la decretará 
•siempre, a menots que los familiares 
del aparcero que hubieren vivido en 

I tiu compañía anteriormente durante 
| el curso del contrato puedan seguir 
' 'llevando la finca y no tengan enemis

tad manifiesta con el propietario.
Art. 43. Perteneciendo a ambas 

partes en común y proindiviso los 
productos de la finca cedida en apar
cería hasta tanto se haya realizado 
la partición de Los mismos, el hecho 
de que cualquiera de ellas' retire, sin 
el consentimiento de la otra, Ja tota
lidad o parte de dichos productos, 
dará lugar al ejercicio de la corres
pondiente acción penal.

Art. 49. No será aplicable .en Lq s  
contrates de aparcería lo dispuesto 
en los capítulos II, III y Vil de la 
presente ley. .

No obstante, las aparcerías concer
tadas voluntariamente durarán como 
mínimo una rotación de cultivo, sin 
derecho a prórroga más que poT Ja 
voluntad expresa de ambas partes. 
-Será aplicación a las aparcerías lo 
dispuesto ei) los párrafos cuarto y 
quinto del artículo noveno.

'Cuando el contrato de arrenda
miento, como consecuencia del dere
cho que otorga al propietario el artí
culo 11 de la presente ley, al llegar 
la prórroga se convierta en aparce
ría, su nueva ordenación será fijada 
por el pacto de los interesados, y ep 
'Su defecto, por el Tribunal, ajustán
dose este a lo dispuesto en el capítu
lo VIII, con la única modificación de 
que en tal caso la aparcería deberá 
subsistir por un plazo igual al tiem
po que hubiera durado el arrenda-

miento si éste no se hubiere transfor
mado, sin perjuicio del derecho del 
propietario a recabar para sí la ex
plotación dicha, como en el arren
damiento, al llegar el término del 
'contrato. ,

Art. 50. -En ningún caso podrán 
ser adjudicados af acreedor de un 
aparcero productos de la aparcería 
sin estar previamente hecha la liqui
dación anuaj de la misma, y, en todo 
caso, el derecho de dicho acreedor 
se circunscribirá a la parte que 
en dicha liquidación le sea adjudica
da al aparcero deudor. , _

• Todo anticipo que el propietario 
haga al aparcero para que éste pueda 
realizar las aportaciones previstas 
en el contrato o para compensarle 
les jornales empleados, será conside
rado como crédito preferente sobie 
otra deuda del aparcero .

CAPITULO IX
De la jqrisdicción en Materia de 

arrendamientos
Art. 51. La jurisdicción para co

nocer de cuantas cuestiones surjan 
en la ejecución e interpretación de 
la presente ley, corresponderá, según 
su cuantía, ai Juzgado municipal o 
al de primera instancia competente 
y a los Tribunales superiores que se 
citan en log artículos siguientes.

Los juzgados municipales conoce
rán, por los trámites del juicio ver
bal civil, de todas las cuestiones de 
cuantía no superior a 1.00-0 pesetas 
eon apelación al juzgado de primera 
instancia.

De las demás cuestiones como eran 
los juzgados de primera instancia, 
cqn sujeción a las normas siguien- 
teA) Los juicios de desahucio fun
dados en las causas primera, segun
da, tercera, cuarta y novena del ar
ticulo 28, “se substanciarán por los 
trámites establecidos en la ley de en
juiciamiento civil.

B) Los demás litigios se substan
ciarán del modo siguiente:

Presentada una demanda, a la que 
deberán acompañarse los documentes ■ 
en que se funde, se dará traislado de 
la misma al demandado de la misma 
que, ep término de diez días la con
teste por escrito.

Formulada la contestación o trans
currido dicho término sin ella el juez 
citará a las, paites a comparec.e.n.cia, 
que deberá 'celebrarse dentro de los 
ocho días siguientes, y en la cual ha
brán de proponerse las pruebas que 
Ies interese.•Dicha prueba se practi
cará ante el juzgado en la misma 
comparecencia. Si por causa no im
putable a las partes no pudiera prac- 
carse toda la prueba, podrá señalar
se nuevo día para continuar su prác- 
t.ca, dentro de los veinte días si
guientes. Se consignará en un acta 
un extracto del resultado ito la mis

- ma, pudiendo acordar el juzgado, a 
instancia de parte, se consignen lite
ralmente aquellos extremos de la 
prueba que sean de fundamental in
terés .Los peritos actuantes podrán, 
después del informe verbal, entiegar, 
para su unión ajes autos ,nota escri
ta que recoja los puntos esenciales 
de su dictamen.

Las partes tendrán derecho a con
signar en acta, con la cons-guiente 
protesta, aquellas peticiones que no. 
sean estimadas por el juzgado.

Terminada ja práctica de lys prue
bas, y en el mismo acto de la CQmipa- 
recencia, las partes podrán informar 
veilbalmente, haciendo el resumen d,e 
aquéllas y las alegaciones qué esti
men pertinentes a su derecho.

El juez podrá, para mejor preveer 
acordar toda clase de pruebas .ante
cedentes y asesoramientos, y dentro 

*de los tres días siguientes d-ctará 
sentencia.

Art. 52. Las resoluciones que dic
ten los juzgados de primera instan- 

1 cia en apelación de los municipales, 
•serán efectivas y no se dará contra 
ellas recursq de clase alguna.

Contra las demás resoluciones que 
dicten los juzgados de'primera ins
tancia, podrán los interesados enta
blar recurso de apelación en ambos 
efectos ante la Audiencia provineial 
correspondiente. Estos recursos se 
entablarán, en el plazo de diez días 
ante el juzgado que hubiere dictado 
la resolución, y ge tramitarán por las 
normas establecidas en la sección 
tercera dej título VI del libro II de la 
ley de Enjuimamiento civil.

' (pQTttewaro)

Fut-bol

a

EN PORRERAS.— U. S. PORRE
RAS 4—C. D. LLUCHMAYOR 5

El pasado martes día 19, se desplazó 
Porreras el primer equipo del C. D. 

Lluchmayor para contender amistosa
mente con el titular de dicha villa.

La visita del Club Campeón del gru 
po A. había despertado en Porreras 
enorme expectación.

La superipridad ‘del Lluchmayor fue 
bien patente 
y si bien el 
que la lucha 
cer constar

durante todo el partido 
resultado pai’ece indicar 
fue reñida, hay que ha- 
que tres de los cuatro 

goals marcados por el Porreras lo fue
ron de penalty.

La ventaja de 2 goals que el Lluch
mayor había ya sacado a los pocos mi
nutos de brillante exhibición, pareció 
alarmar a los locales y el árbitro para 
evitar que el score tomase proporcio
nes alarmantes para su equipo, tuvo 
que imaginarse varios penaltys, en nú
mero de tres, para que a cada goal que 
marcaba el Lluchmayor se le obsequia 
se con uno de ellosy así terminó el 
partido con el triunfo del Lluchmayor, 
a pesar de árbitro y los penaltys, por 
5 goals a 4.

El público abandonó el campo cbn- 
vencido de la neta superioridad de los 
Lluchmay oren ses y comentando poco 
favorablemente el abuso de ’os penalr 
tys.

El timo de los penaltys a veces no 
dá buenos resultados, esta vez al me
nos...—C.

U. S. PORRERAS, 1.—C. D. 
LLUCHMAYOR, 4, (reservas).

El martes día 19. mientras en Porre
ras contendían los titulares, en Lluch
mayor se enfrentaban los equipos re
servas de! «U. S. Porreras» y «C. D. 
Lluchmayor».

Este partido que era de presentación, 
en Lluchmayor de! '«U. S. Porreras», 
sirvió para el debut del segundo equi
po del Club Campeón de segunda ca
tegoría, grupo A., equipo que apegar 
de haber sido constituido pocos días an 
tes del partido y sin entreno, ya de
mostró sus posibilidades, destacando 
del cuadro varios muchachos que, 
no frustarse. darán días de gloria 
fútbol lluchm ay órense.

Pese al dominio que ya desde 

de 
al

ún

principio ejercieron los locales, fueron 
los del Porreras los primeros en mar
car de un tiro de cerca de su. interior 
izquierdo. Los locales empataron luego 
al trasformar Catiañy un «penalty» en 
que incurrieron los visitantes. Con em
pate a 1 goal terminó la primera parto.

En la segunda la superioridad, cel 
Lluclimayor fiué más efectiva y fruto 
de ella fueron trds tantos obra de 
Fbnt. Noguera y Puigserver II, en sen
das y brillantes jugadas.

Con. el resultado de 4 
del JJuchmayor, finalizó 
que deleitó al respetable 
entusiasmo que pusieron 
ambos onces.

á 1 
este

a favor 
partido 
el gran

en la lucha

El señor Tomás en su arbitraje estu
vo acertado e imparcial. —, C.

Rally - Paper
PARA EL DOMINGO 24

Como saben nuestx>s lectores el pró
ximo domingo día 24 en los terrenos de 
Palma Nova se ha organizado un gran 
Rally-Paper para el cual reina verda
dero entusiasmo, especialmente entre el 
elemento extranjero.

■El C. N. Corp-Marí, nos participa 
que los socios que quieran asistir den 
aviso al directivo Sr. Ros, a fin de 
que se les reserve sitio en el autocar 
que saldrá a las 9 y media de dicho 
día de la Gran Vía, el cual será ex
clusivo para socios.

Ciclismo
La Empresa del Velódromo nos co

munica que durante el día de hoy, ma
ñana viernes y el sábado, de 4 á 6, se 
cangearán las entradas adquiridas de 
la reunión del martes pasado, por unas 
entradas nuevas, para el match del do
mingo, y Jos q^e uo estuvieran confor
mes con el cange, el sábado por la 
tarde .de 4 a 6, se devolverá el importe 
de las mismas.

■STOS^-swar1 DBOG

GflnnoES aimucEHES m pnimERA 99

HASTA EL 15 ABRIL
UOUiDAMOS a precios casi de regalo, fueríes Stocks de Pañería, Medias y Calcetines, y

p Además en atención al favor que nos dispensa el público pondremos a la venta 2000 piezas de tela blanca Costurero, 
Afección Fina, al precio de 10 pesetas. .

No olviden esta buena ocasión que íes onecen los

Grandes Almacenes “LA PALMERA”
M.C.D. 2022



EA ULUMA HORN Jueves 2i de Marzo de ' Jueves

D. BENITO COIOMBÁS MOYA X
MHa fallecido a la edad de 56 aíios, 

habiendo recibido los Santos Sacramentos 
. y la Bendición Apostólica INI

E. P. D.
Sus afligidos, esposa D/ Margarita Sansó Lia

do, hermano Pedro, hermanas, presentes y au
sentes, madre y hermanos políticos, pnesentes y 
ausentes, tíos, primos, sobrinos y demás familia 
_ i__ ir tan sensible pérdida, ruegan tener
le presente en sus oraciones y a§istan*al rosario

- se rezará en la parroquial iglesia de Santa 
_„.alia hoya las 7 y media de la noche y segui
damente a la conducción del cadáver a su última

M ausentes, ti 
al participa 
1p nresente
que
Eul;

Mdamente a la conducción 
morada, y al funeral que 
nrñximo a las 11. en 1<

se celebrará el viernes
próximo a las 11, en la parroquial iglesia de 
Santa Eulalia. . .

No se invita particularmente
Casa mortuoria; Sol—20.Casa mortuoria; Sol—20.

INI
Dd 
M

Informaciones
La Primavera

Hoy ha entrado la estación de pri
mavera. ‘ „

Esta pasada noche y durante el día 
de hoy ha caído sobre esta capital y 
alrededores una lluvia pertinaz, muy 
beneficiosa para los campos. ,

La temperatura no obstante la in
tensa lluvia de estos últimos días se 
mantiene alrededor de los doce grados.

El Ministro de Justicia ven
drá a Palma

Como ya dijimos en nuestra infor
mación publucada ayer, el próximo 
domingo día 24 llegará a ésta el Mi
nistro de Justicia señor Aizpún, 
quien visitará nuestra isla con ca
rácter particular, llegando acompa
ñado del Diputado a Cortes y Presi
dente de Acción Papular Agraria de 
esta ciudad don Luis Zaforteza.

Probablemente, el Sr. Aizpun per
manecerá varios días en nuestra isla, 
aprovechando su estancia para visi
tar los lugares más pintorescos y las 
principales organizaciones de la 
CEDA en la isla.

' El domingo, mismo día de su lle
gada, después de ella hará su prime
ra visita al local social y al medio- 
dia dará una conferencia en el Tea
tro Principal, conferencia que regú
lame nte será radiada.

Después de la conlerencia tendrá 
lugar una recepción en el local so
cial de Acción Popular Agraria y se
guidamente, a las dos de la tarde, se 
le obsequiará con un banquete que 
se celebrará en el Hotel Mediterrá
neo.

iSe nos dice que, después de cele
brado el banquete, el Sr. Ministro 
saldrá para Valldemosa, Deyá y Só- 
11er, en cuya ciudad, así como en Bu- 
ñola, más tarde, tendrán lugar sen
dos actos públicos.

El lunes se tiene el proyecto de 
que el Sr. Aizpun visite las cuevas 
del Drach y sabemos que en Mana- 
cor la Acción Popular de aquélla ciu
dad prepara también un banquete al 
ilustre visitante.

Seguramente y si el tiempo de que 
disponga lo permite, el señor Aizpun 
visitará Felanitx, Lluchmayor, Inca, 
Lluoh y Formentor.

En las mencionadas ciudades se 
preparan grandes actos de recibi
miento al señor Ministro.

A pesar de lo que llevamos dicho, 
no ha sido concretado el programa 
que aunque esté confeccionado se es
pera confirme el mismo señor Aizpun 
después de su llegada.

Del Gobierno Civil
El B. O. publicará hoy mismo una 

circular dando cuenta de la existencia 
de casos de rabia uno en el pueblo de 

"Buñola y varios en Palma.
En dicha circular se dictan las me

didas proplácticas convenientes para 
evitar la propagación del mal.

El señor Gobernador comprendió es 
, de interés este asunto y ha celebrado 

conferencias con el Alcalde y otras au
toridades locales. _ ,

Los vendedores ambulantes
Se nos ruega la publicaición de la 

'siguiente nota:
“Sr. Director de “LA IIULTIMA 

HORA,,.
Muy Sr. mío: En el número de su 

dignísimo periódico fechado el 16 de 
Marzo, leí un comentario muy razo- 
'nado referente al acuerdo que el 
Ayuntamiento tomó de quitar los ven 
dedores ambulantes del solar en que 
había la illeta de Cererols y haber 
permitido vender allí coles por la ma
ñana y colocarse los autos por la 
tarde, preguntando si era para dejar 
expedita la plaza de Abastos, o si 
solo era para favorecer a unos y per
judicar a otros, pregunta muy acer
tada porque realmente sabe toda vez

que no se reparó en poner a la mise
ria a un gran número de familias, to
das necesitadas y que, privadas del 
humilde negocio que hacían, no tie
nen hoy medios ni recursos de vida 
toda vez que está invertido en ello 
cuanto poseían.

Hace referencia también dicho co
mentario, a haber recibido un escrito 
de los ambulantes dando sus quejas 
y razones. Por último pregunta por
qué el Ayuntamiento no estudia la 
manera de. darles un lugar adecuado 
y conveniente para su modesto nego
cio del que no pueden prscindir.

Agradezco ante todo dicho comen
tario y al mismo tiempo suplico vuel
va a insistir para que se les conceda 
el mismo puesto o les dé otro adecua
do por cuanto no se ha dado ninguna 
solución al asunto y el caso es apre
miante. -

Ruego nte disculpe y quedo att.° s. 
s. q. e. s. m. Miguel Triay.

Delegación de Hacienda dé
Baleares

Libramientos al cobro para el 22 de 
marzo:

Raimundo Moragues; Diputa :ión 
Provincial; Ayuntamiento Palma; In
geniero Director Puertos Ibiza, Inge
niero Jefe Sección Agronómica; Depo
sitario Diputación; Juan Fener ui- 
nard; Angel Puigserver; Gas y Elec
tricidad; María Noguera.

Oposiciones a Médico del
Hospital

A las tres y media de ayer tarde, 
se constituyó en la Diputación el Tri
bunal que-ha de juzgar las oposicio
nes a la plaza de médico de Dermato
logía del Hospital provincial, vacan
te por fallecimiento del Dr. Alorda 
que la desempeñaba.

Presidió el Presidente de la Dipu
tación señor Julíá, con los señores 
médicos Durich, Porcel y Sampol, y 
el catedrático señor Viñas, actuando 
de secretario el oficial administrado» 
del Hospital señor Moragues.

Los opositores señores Servera y 
Mardh desarrollaron el ejercicio es
crito.

Hoy continuarán las oposiciones.

Ejercicios Espirituales
•Estos ejercicios que constarán de 

un solo acto diario se celebrarán en 
el Salón de Actos anejo al Claustro 
de San Francisco, entrada por la Sa
cristía.

Empezarán día 24 del corriente pa
ra terminar día 31 con el siguiente 
horario: Día 24 y demás, dias de la 
semana a las 7’45 tarde rosario, a 
las 8 plática. Día 31 a las 8 de la 
mañana misa de comunión y clausura 
de los Ejercicios en la Capilla de los 
Santos Patronos.

La Junta Directiva de la “Associa- 
ció deis Sants Metjes Sant Cosme y 
Sant Damiá” invita a los médicos, 
Farmacéuticos y Odontólogos que 
quieran asistir.

La conferencia de Federico
Santander

El prestigioso conferenciante, que 
recorre España dando conferencias 
sobre la vuelta al mundo en automó
vil, con un éxito grande, dará una el 
sábado próximo, en el Salón Mallor
ca, a las seis y media tarde, a benefi
cio de colegio Don Gonzálo, para 
huérfanos de Asturias.

La conferencia se desarrollará en 
dos partes: ..

Primera parte:—De España a Fili
pinas. - । •

Francia, Italia, Yugoeslavia, Tur
quía, Tjerra Santa, el desierto sirio, 
Irak, India, Indochina, Luzón.—Im
presiones deiParís, Niza, Génova, Mi
lán, Venecia, Belgrado, Sofía, Co.ns- 
tantinopia, Jenusalén, iBaigdad, Bom- 
bay, Madras, Saigóp, IJong-Kong, Ma

nila.—El decenal fascista.— Once 
días con los beduinos.—A través de 
la selva.—Ghandi y los nacionalis- 
—El peligro asiático.—La obra de los 
misioneros españoles. — Filipinas, 
oasis del mundo. , ,

Segunda parte:—De Filipinas a 
Cuba, China, Japón, Hawai, Estados 
Unidos, las Antillas.—Impresiones de 
Shanghai, Robe, Tokio, Honolulú, 
San Francisco, Hdllywood, Chicago, 
Nueva York, Habana—El prodigio 
nipón.—El “Aloj?„ y el “Huladwla,,. 
—La vida en los Estudios.— Hispa
nismos y españoladas.—Grandezas y 
miserias de la vida norteamericana. 
—La tragedia del Cuatro Vientos.— 
Cuba diez días antes de la revolu
ción. . I •

- Cuestiones sociales
CIRCULO DE ESTUDIOS 
PATRONALES bajo la di

, rección del Rvdo. don Bar
tolomé Quetglas

Se convoca a la clase patronal pa
ra que asista a la segunda sesión del 
Círculo de Estudios Patronales, que 
(D. m.) se celebrará hoy día 21 de 
8 a 9, en el local de Acción Católica 
(Almudaina 13 etlo.). .

Continuación del tema anterior: 
“Trabajos preliminares para la im
plantación del Salario Familiar”.

Por tratarse del estudio de un pro
yecto que no ha de tardarse en ver 
realizado, interesa a los patronos su 
conocimsento, como interesa igual
mente la opinión de estos, a fin de 
tenerla en cuenta cuando se trate de 
la aplicación a su gremio respectivo.

Entrada pública y gratuita.
COMITE PROVINCIAL DE 
DEFENSA DE LAS CLA
SES SANITARIAS

Ha quedado constituido en esta ciu 
dad el Comité de Defensa de las Cla
ses Sanitarias, organización depen
diente del Comité Nacional de Defen
sa de las Clases Sanitarias.

Estos comités que se han organi
zado en todas las provincias se pro
ponen, como indica ya su nombre, 
velar por el prestigio y derechos de 
los sanitarios todos, defender la ley 
de Coordinación Sanitaria, gravemen 

- te amenazada, resolver los proble
mas profesionales y estudiar las 
cuestiones interprofesionales que pue 
dan encontrar su fórmula de resolu
ción en un ambiente de cordialidad 
entre las clases sanitarias afectas.

El Comité de nuestra Provincia ha 
quedado constituido en la forma si
guiente:

Presidente: don Francisco Sancho 
Sagaz.

Vice-presidente: don Antonio Fer
nández.

■ Secretario: don Luis Fiol.
Vicesecretario: don Antonio Lla- 

brés.
Contador: doña María Monjo.
Tesorero: don Juan Cervera.
Vocales: don Francisco Rosselló, 

don Guillermo Verger, don Matías 
Munar, don Cristóbal Trías, don Pe
dro Torrens, doña Catalina Sard y 
don Jaime Ferrer Prats.

De la Diputación
Visitó al Presidente de la Diputa

ción el Delegado de “Laboratorios de 
Investigación Colegal,, de España, 
dom Jaime Salvador quien ofreció los 
productos que representan la última 
palabra en Química Colegal, que con 
carácter gratuito suministrará a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia. .

El Sr. Juliá aceptó y agradeció el 
ofrecimiento que será inmediatamen
te implantado en el Hospital provin
cial.

* *-
Visitó al Sr. Juliá, el popular ven

dedor Antonio Cerdá (a) L’Habana 
que tiene sus puestos establecidos en 
la calle de Colón y Plaza de San An
tonio, que ha ofrecido obsequiar a 
los ssilados de los diferentes Esta- 
bleeimientog provinciales con una 
bolsa grande de chucherías y otra de 
caramelos.

E] Sr. Juliá agradeció el simpático 
rasgo del popular industrial.

Al intentar detenerle, se sui
cida

La benemérita de Santa Margarita 
comunica al señor Gobernador que a 
las 20 horas del día 19 actual se pre
sentó en la Casa Cuartel el vecino de 
dicha villa, Cristóbal Ferrer Serra, de
nunciando que ñías anteriores le ha
bían sido sustraídas de un cercado que 
posee en las inmediaciones del pueblo 
conocido por “S’Estañol”, 18 gallinas 
de las cuales había una muy conocida 
por ser de color oscuro y sin cresta. 
Añadió que sospechaba que el autor 
de la sustracción era Gabriel Fronte
ra Perelló, de 24 años, soltero, con re
sidencia en el lugar de Ariany del tér
mino municipal de Petra.

. Personóse la fuerza en el domicilio 
del denunciante sita en la calle ie Me
norca, número 1, e interrogado el ci
tado sujeto negó, en primer lugar ha
ber hurtado ninguna ave. pero pregun
tado nuevamente sobre la procedencia 
de la que tenía en un corral inmedia
to a su casa acabó por confesar que de 
ellas había 13 de las que robó al de
nunciante y que las otras cinco las 
había vendido a un comerciante. Ade
más, dos pavos y una coneja que tam
bién había en el referido corral, las 
robó.

Igualmente hurtó un gallo grande y 
5 gallinas en la caseta conocida por 
‘ Creué”; una gallina de las llamadas 
“quermia” y 4 pollos; 5 gallinas que

vendió, estas últimas por 30 pesetas. 
Hurtó también a Guillermo ra) “Re- 
bosté” 4 gallinas y diez pollos que ven
dió por 35 pesetas.

El individuo en cuestión, delincuen
te habitual, en el momento en que el 
oficial sache de dicho lugar, Miguel 
Bauzá y otros vecinos se disponían a 
recoger las 15 gallinas, 2 pavas, 15 po- 
lluelos y otros animales desapereció rá 
pidamente metiéndose en una habita
ción dé la que cerró la puerta de en
trada por su interior. Con dicho mo
tivo supuso la guardia civil si quería 
fugarse y tomó las debidas precaucio
nes para evitarlo.

Mientras se distribuían por la casa 
la fuerza y paisanos se oyó fuerte de
tonación. La guardia civil entró enton 
ces a la casa por una ventana encon
trando al Gabriel Frontera Perelló en 
el cuarto dormitorio tendido en tierra 
con la boca en posición lateral derecha 
con una herida en el vientre de la cual 
manaba gran cantidad de sangre. A 
sus inmediaciones tenía una escopeta 
recién disparada.

Intentóse auxiliarle, pero, no daba 
señales de vida.

Se dió aviso de lo ocurrido al Juez 
quien se personó en el lugar del hecho 
ordenando el levantamiento del cadá
ver y conducción al Cementerio.

La industria del calzado
Una de las principales fábricas de 

calzado de Lluchmayor ,se declaró en 
quiébra hace unos tres meses que
dando sin ocupación más de ciento 
cincuenta obreros que en ella traba
jaban. ■

Como hay pocas esperanzas de que 
dicha industria vuelva a funcionar, 
la Cooperativa Obrera de Producción 
de Calzado “La Hormiga,, constituida 
en aquella localidad, ha cursado por 

1 mediación de la Alcaldía de Lluch
mayor una detallada exposición al 
Gobernador Civil, y después de expo
ner en ella la gravedad que encierra 
el hecho d tener paralizada una in
dustria tan importante .ofrece su or
ganización técnica y administrativa 
para ponerla en marciha.

iSolicítase que esa oferta sea ele
vada por el señor Gobernador a los 
poderes públicos.

lores Sres. Forteza (B.) y Catañy, 
siendo también aplaudido con justi
cia el niño Paquito Forteza.

Se reprisó después el drama “Un 
Ramell de Margalidas” interpreta
ción • irreprochable sobresaliendo en 
el desempeño de sus papeles los se
ñores Migtiel Forteza y Mariano Al- 
tarriba. La obra fué presentada con 
todo lujo de detalles. ,

Los demás intérpretes estuvieron 
-muy bien en sus respectivos papeles. 
El público salió satisfeho de esta 
función.

Curso libre de lulismo
Anoche tuvo lugar la novena lec- 

• ción, sobre el misticismo y el asce
tismo del Beato Ramón Lull, refután
dose las tesis de una pretendida fi
liación arábiga, con una copiosa apor 
tación de pruebas documentales ba
sadas. principalmente en los libros 
del Beato Ramón y en textos de Mo- 
hidin Abenarabi y otros. La segunda ’ 
parte de la lección estuvo consagra
da al examen psicológico de la con
versión que determinó la vocación fi
losófica de Raemón Lull, refutándose 
las tesis psquiátricas de Mainage, 
Freund, etc., después de distinguir 
científicamente la conversión normal 
de la anoi-mal o morbosa.

Mañana, viernes, a las siete y me
dia de ¡a noche .ge clausurará el Pri
mer Curso de Lulismo, explicando el 
Dr. Sureda el siguiente tema: “La 
influencia del Lulismo en la evolu
ción del ePnsamiento filosófico en 
Europa y en el poiwe-nir de nuestra 
cultura mediterránea". Después de la 
lección serán repartidos a los señores 
Alumnos e inscritos al Curso, los 
certificados de haber tomado, parte, 
con fecundidad, en la labor ibleltc- 
tual y crítica de este Primer Curso 
de Lulismo. El acto será público, te
niendo lugar en la Sala de Paleon
tología de Museo de la Sociedad Ar
queológica luliana (Almudaina, 8); 
por tanto podrán asistir. Jos que lo 
deseen, retirando con antelación las 
oportunas invitaciones en el mismo 
local de la Arqueológica.

En la Audiencia
, t । HURTO

Ayer se celebró el juicio oral de 
la causa contra Miguel Munar Amen 
gual.

El Fiscal señor Marín acuso al pro 
cesado de que el día que se celebraba 
la feri a del “Dijous Bó„ en la ciu
dad de Inca, aprovechando la ocasión 

’ de cargar un saco de habas en uno 
de los f.ostales de dicha población se 
llevó una gabardina conteniendo en 
uno de sus bolsillos un billete de 50 

¡ pesetas.
Calificó el hecho de hurto, pidien

do la pena de 2 meses y 1 día de 
arrestro mayor.

El procesado negó haberse apode
rado de la prenda y d.nero, añadien
do que lo que ocurrió fue que al lle
gar a su casa se encontró dentro del 
carro la gabardina, apresurándose a 
entregarla.

Compareció el perjudicado, que ase 
guró que le sustrajeron la prenda y 
que dentro del bolsillo había el dine
ro que había cobrado no hacia mu
chas horas.

Después de declarar la dueña del 
hostal se dió por terminada la prue
ba, en vista de cuyo resultado el Fis
cal retiró la acusación que co-ntra 
el procesado tenía foi-mulada .solici
tando de la Sala que remitiera los 
autos al Juzgado municipal por si el 
hecho pudiera constituix* una falta.

La defensa del procesado, el aboga
do don Bartolomé Company, que so
licitaba la ^absolución, se conformó 
con la petición fiscal y el juicio se 
declaró visto para sentencia.

SENTENCIAS
Se ha dictado sentencia en la cau

sa instruida por el Juzgado de la 
Lonja contra Rafael Enseñat Palmer 
y por ella se condena a dicho proce
sado, como autor responsable de un 
delito de hurto a la pena de 2 meses 
y 1 día de arresto mayor, accesarias 
y costas.

Política local
ESQUERRA REPUBLICANA 
BALEAR. — CICLO DE CON
FERENCIAS .

El próximo, viernes, día 22, a las sie
te y media de la tarde, tendrá lugar 
en el local social de la Agrupación de 
Palma ,a cuarta conferencia de este 
ciclo a cargo de don Euseebio Herede
ro Ciar, de Unión Republicana .sobre 
el tema: “La libertad es en el español 
una necesidad biológica.”

La asistencia es pública.

Notas del Carnet

dependencia d ela importante casa d# 
modas llamada de "Ca’n Mateu” v 
era Presidente del Montepío de u 
Unión Protectora Mercantil, 
que desempeñó con celo e intel^ 
cia tal, que le ha hecho acreedoí' 
también al elogio y a la mayor eg. 
tima de los que eran sus compañEros 
asociados. _

La muere del señor Colombás ha 
producido general sentimiento, prup, 
ba de ello son las demostraciones de 
aprecio qué con modtivo dé triste 
nueva ha recibido su familia.

A tales manifestaciones1 de pésame 
unimos la nuestra, haciendo extensi
va la expresión de nuestra condoler 
cia a su viuda, doña Margarita San. 
só Liado, a su hermano, el agente 
Comercial y amigo nuestro din Pedro 
Colombás y demás familia.

Elevamos i*na oración al cielo para 
que Dios conceda al alma del finado 
el descanso de los Justos.

M Del.

De Barcelona han llegado: don Pe. 
dro Torredella, don Juan V idal, don 
Manuel Saibadedl, don Manuel Enci
na, don Mario La Cruz y dan Salva- 
üor Lila. - .

* * DeTarragona han llegado hoj’: 
don Miguel Menéndez y don Luis Sa-
torre.

* Para 
José M.1 
José M.1 
don Luis

* Para

Mahón embarcarán: don 
Alfin Miscal Militar, don 
Casas, don Ramón Vich, 
Soler y don Jotié Planeils.

Barcelona piensan salir:
don Jod éViñals, don Bartolomé Ca- 
sellas, don Jcsé C.nta, don Salvador 
Feliu de la Peña y don Angel Pujol.

* Ayer salió para Barcelona, nues
tro querido amigo el funcionario de 
Telégrafos don Miguel Aleñar.

RELIGIOSAS
PARA MAÑANA

CUARENTA HCia a í .—Empiezan 
en la Iglesia ucl Socorro a la Anun
ciación de Nuestra Señora. Exposi
ción a las tres y med-a de la larde. 
Por la noche, Rosario, ejercicio y re
serva de S. D. M.

OIRAS FUNCIONES—En la San 
ta Iglesia Catedral Basil.ca a las sie
te de la noche Rosario, sermón cua
resmal por el Rdo. P. Demetrio Zur- 
bitu.

Aní(

Una ;

PERSONALES
Por el afamado especialista Doctor 

Pieras, ha sido practicada con feliz 
éxito una delicada intervención qui
rúrgica a doña Anita Bauzá de Po- 
coví, espesa de nuestro particular 
amigo el Oficial de Oficinas Milita
res don José. "■

Leu felicitamos.

* Guarda cama nuestro amigo el 
capitán del “Rey Jaime I”, don Juan 
Estela, mandando dicho buque, el ca
pitán del “C. de Barcelona” don Fran 
cisco Nadal.

NECROLOGICA
Después de una penosa y larga en

fermedad, soportada con resignación 
cristiana, lanec.ó en el Colegio de 
las M. M. Merendarías en Barcelona, 
la señorita Mana Luisa Batiie Se
rrano, hija de nuestro amigo don An- 

-tomo Batue Gaanrd, aueno ae “La 
Cartuja''. , "

Su muerte ha sido sentidísima por 
cuantas personas la trataron pues 
su carácer dulce y bndadeso le haoia 
conquistado generales simpatías.

A toda su familia y en especial a 
su padre aon Antonio y su tío don 
Pedro Batlle, trasmitimos la expre
sión de nuestro duelo.

* Se encuentra enfermo, teniendo 
que guardar cama, nuestro amigo 
don Antonio Batlle Gailard, dueño ae 
“La Cartuja”.

‘ Le deseamos un pronto y total res
tablecimiento. .

MARITIMAS
, ENTRADAS

De Marsella, el “Lepine”, capitán
Mr. Cabaribere. , ;; H

De Barcelona, el “Rey Jaime I , 
capitán don F. Nadal. __ _

De Tarragona, el “C. de Ibiza”, ca
pitán don R. Samaranch.

' DESPACHADOS
Para Mahón el “C. de Tarragona , 

capitán don E. Cabállero. , ,
Para Barcelona, el “R. Jaime I’.

capitán don F. Nadal.
PPara Argel el “G. G. Lepine’’. ca

pitán Mr. Caribere. ,
TIEMIPO REINANTE

IEn Palma.—Viento calma, mar lla
na, cielo lluvioso.

GACETILLAS
PARA MAÑANA. — La. extensa in

formación telegráfica y otros asuntos 
de palpitante interés nos obligan a cie- 
jar para mañana la página femenino.

MUDANZAS MUEBLES. — La Nue
va Balear, Galera, 5. Teléfono, 222 <•

BORN
Igualmente se ha dictado senten

cia en la causa instruida por el Juz
gado de Inca contra Francisco Ben- 
nassar Serra y por ella se condema a 
dicho procesado, como autor respon
sable de un delito de falsedad en do
cumento privado, a la pena de 1 año 
y 1 día de presidio menor, multa de 
SD.óQO pesetas, accesorias y costas.

Teatro Círculo de Obreros
Católicos

El pasado domingo y martes Festi
vidad de San José tuvieron lugar las 
dos últimas funciones que con tanto 
éxito han representado la aplaudida 
Compañía de los señoree Cortés-For- 
teza-Catañy.

El pasado domingo se representó 
la comedia cómica titulada “Anacle- 
to se divorcia” en cuya interpreta
ción se distinguieron la Sra. Marga
rita Forteza y los Sres. Cortés, For- 
teza V. y Catañy los demás intérpre
tes no desentonaron. El público se 
arto de reir.

El martes día 19 tuvo lugar la fun
ción de homenaje al malogrado autor 
don José Pomar.

Se representó en primer lugar el 
drama de Aeljandro Novo “La Man
ta del Caballo”. En esta obra estuvo 
muy bien en el difícil papel de Mar
ta la primera actriz Sra. Margarita 
Forteza; colosales estuvieran los ac-

f Esta mañana ha fellecido la an
ciana maestra aona Luisa Gmard Ka- 
mis, la cual durante muchos años es
tuvo al trente de un Colegio de e«ta 
ciudad, y después desempeñó el car
go de Maestra auxiliar de la escuela 
de niñas de Santa Caalina, y después 

' en una del casco de esta población.
Era persona "muy culta, habiendo 

demostrado sus altas dotes para la 
enseñanza.

De carácter franco, se había cap
tado la6 simpatías de cuantos la co
nocieron y trataron, así es que su 
muerte, será muy sentida.

Reciba la familia de la finada y 
en especial su hermana, la Maestra 
nacional jubilada doña Catalina Gi- 
nard, la expresión sentida de nuestro 
pésame.

+ Víctima de rápida dolencia ha 
fallecido cristianamente en Palma, el 
que en vida fu énuestro amigo, el co
merciante don Benito Colombási Mo- 
yá. E. P. D.

Persona de excelentes cualidades 
había conquistado el aprecio y con
sideración de cuantos se honraban 
con su amistad y la mayor estima y 
mejor grado de confianza de sus su- 
perioreti que reconocían en él un po
deroso auxiliar tic sus 'negMiW.'' ’ 'r 

' riguraba en primer lugar entre la

Hoy ESTRENO a las 3‘15

Se necesita 
un Protector

En Fspañol , 
con Ed. I owe-Wynnc Gibs° 

E. Arnold-J. Hiñes

Con 
Silvia Sidney .

y Fredric Ma,t 1

PLAZA DE TOROS
AVISO , plaza

Habiéndose hecho cargo de ]3 
de Toros una nueva empresa per-
temporada de este año se avisa qllC 
sonal en general del pasado a 
han terminado sus servicios 1 'a 
nombrarse nuevo personal P 
temporada de 1935. ,n«FSA

LA NUEVA EMP“"

Colegio Oficial de
de Baleares d0 «u

Esta Corporación ha tra9^a(^l'1rt)Crí'
domicilio a la Calle de Ve1 u
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POR TELEGRAFO

El acta de acusación contra el Sr. A zafia
. - • . - " • ’ w II I w

Aníe un público enorme, comienza a desarrollarse el debate - Los escaños llenos - El señor 
Montes, de la Ceda, dessarrolla la acusación = Habla el Sr. Goicoechea = Se defiende 
el Sr. Azaña = Sesión nocturna - Anuncia el Sr. Gil Robles su intervención - Discursos 
de los Sres.Casares Quiroga, Hidalgo, Samper y Anguera de Sojo - Comentarios.

rna sesión sensacional
Madrid 20 (11 n.)

i xpectación reinante ha culmina- 
€una verdadera avalancha de di- 

y público en el Congreso.
^«de primera hora se encuentra el 

de das Cortes animadísimo, 
Siendo para presenciar la sesión 
Onerosísimos diputados de izquierda, 
^n0 concurrían a ellas desde que al- 
^a3 minorías acordaron la absten- 

Entre estos diputados está el se
L Cordón Ordax.
"Comienza la sesión a las 4’10 de la 
Wp .Sobre las 4’30 hacen su entrada 
ael salón de sesiones los señores Aza- 
áy Casares Quiroga.

Las tribunas están abarrotadas..
En el banco azul, los ministros de 

y3do y Hacienda.
Se aprueba el acta de la sesión ante- 

lior y se entra en el orden del día, 
probándose un dictamen de la Comi- 
Bi- de Presupuestos sobre un crédito 
t* 12.318.400 pesetas para atenciones 
j. las bases navales.

Se toma en consideración una pro
dición del señor Manglano sobre pa- 
leala reserva de los tenientes y alfé- 
tóes de las distintas armas.

Se leen unos dictámenes de la comi- 
pón de suplicatorios.

El señor Casas se opone al solicitado 
Futra don Anastasio Gracia y dice- 
pe dicho señor no tomó parte en nin- 
¡uno de los hechos revolucionarios.

El Presidente propone al señor Ca- 
i5 aplazar la discusión de dicho dic- 
imen, accediendo el señor Casas.
Sin discusión se aprueban los dictá- 

tenes denegando suplicatorios contra 
b$ señores Cordón Ordax, Mairal y 
Iros diputados.
Se pone a debate un dictamen de Ma 

tsa concediendo categoría de auxilía
la a los operarios de primera de los 
únales.

S“ aprueba sin discusión.
talmente se aprueba un dictamen 

diputando a los maestros sustituidos 
¿tiempo que ayan estado en esta si- 
F’ón, para los haberes pasivos.
I Se ponen a discusión otros dictáme- 
^sin interés,, que quedan aprobados. 

Otro dictamen de la comisión de in- 
^Patibilidades, sobre el caso del se- 

Ayats q.ue es subsecretario y di- 
^'ado. Tiene dos votos particular<*s, 
F°del señor Montes y otro del señor 
6-rn.
¡ti señor Montes defiende su voto 
p’icular. . • • . - .
I Eide que se señale la compatibilidad 

ambos cargos en el caso del señor 
fundándose en los precedentes 

p disten.
* Presidente de la Comisión defien 

•/¡,r’c^amen impugnando el voto par 

• ^eñor Montes pide votación y el 
tí P^te- por no demorar el debate 
■a,jo de armas, dice que se aplaza 
"’^ción.

El alijo de armas
C‘nc° en Punt0 de la tarde el 

.. ‘'-lente anuncia la discusión de-- anuncia la discusión de la 
la CEDA contra los se- 

’.vAza^a Y Casares.
ambos señores, que ocupan 

j escanos.
diPutados ue ocupan los asien- I 

saludan ambos. Se pro- I 
a Movimiento de gran especta-

?^p.ertes rumores). •
*v^ ocupan por primera vez sus 

señores Cordón Ordax, 
Au y otros.

r jx 5C0 azul lle?an los señores Le- 
'■r»-n ^'de, Anguera de Sojo y

E| (‘ ‘'
M aVre^ar‘°’ señor Tabeada, da lec- 

I' EDa  3 extensa acta acusatoria de la 
^11)^ concreta en una ProP°- 

que los señores Azaña
><al Sean acusados ante ei Tri- 
h ‘ e Garantías. * ‘

ma, sino" que nos limitamos a aplicar- pido que no termine la sesión de hoy 
la . •" / sin antes haberse designado la comsión

Hace razonamientos jurídicos enca
minados a proclamar y reafirma.* la 
competencia del Tribunal de Garan
tías par aentender en este asunto y 
sancionarlo debidamente.

En cuanto a las figuras del delito 
que entedemos hay apuntadas, siquie
ra ndiciariamente, contra los señores 
Azaña y Casares Quiroga en el suma
rio instruido .claramente se expresan 
en la proposición acusatoria presen
tada.

Entendemos que el señor Azaña se 
halla comprendido, en primer término, 

.en el artículo 134 del Código Penal, 
que se refiere a los delitos contra la 
independencia y la paz de España.

Entendemos que la gestión desarro
llada por el señor Azaña en otro tiem
po, como presidente del Consejo y mi
nistro de la Guerra .encaja perfecta
mente en este artículo. Se refiere a las 
cantidades prestadas a los revoluciona
rios portugueses para favorecer mo
vimientos subversivos en la vecina Re
pública.

Para nosotros—añade—no hay duda 
d< que debe esclarecerse la conducta 
del señor Azaña en este aspecto ,si es 
que no lo está ya de modo total.

El segundo hecho se refiere al tras
lado de elementos de aviación y bom
bas que había en el Aeródromo de los 
Alcázares .hasta un lugar inmediato a 
la frontera portuguesa.

Otro de los extremos se refiere al 
haber prestado el señor Azaña. como 
ministro de la Guerra, auxilio econó
mico a militares portugueses de dife
rente graduación que habían huido de 
su país .Este hecho es indudable, por 
cuanto el propio señor Azaña, según 
consta en uno de los folios del sumario, 
'confirmó en sus declaraciones el haber 
prestado este auxilio.

Hay que dilucidar si esos son fon
dos seéretos o no, que existen-en el Mi
nisterio de la Guerra a la libre dispo
sición del ministro, pero siempre para 
atenciones relacionadas con el departa
mento, podían utilizarse para proteger 
a elementos subversivos. -

En los traslados de armas intervi
nieron muchas personas, incluso go
bernadores civiles de región y provin
cias .agentes de policía ,etc.

Finalmente se refiere a la acusación 
contra el señor Casares Quiroga al que 
también considera complicado en estas 
responsabilidades por el desembarco de 
armas realizado en el puerto de Bilbao 
para luego ser trasladadas, a través del 
territorio español, a Portugal. Hecho 
—agrega—que solo pudo consumarse 
en virtud de una serie inverosímil de 
facilidades, a las que hace referencia 
el propio gobernador civil de las Vas
congadas en aquel entonces, señor Cal- 
viño, cuando dice en su declaración que 
caso de haberse realizado ese traslado 
y de haber contado con facilidades, úni 
camente podría haber sido esto en vir
tud de órdenes emanadas de la supe
rioridad. ....

Termina diciendo el señor Montes 
que se ha limitado a hablar .objetiva
mente, sin más propósito que el de 
mantener la acusación pero solicitando 
la palabra para rectificar, con nuevos 
elementos de juicio ,en el caso de que 
los acusados se dispongan a desvirtuar 
los términos y fundamentos de la acu
sación.

(Aplausos de los diputados de la CE
DA).

El señor Alba propone que se lea la 
segunda propuesta de acusación, que 
firma, en primer término, el señor Goi- 
coechea, con objeto de unificarlas, toda 
vez que en realidad las tres proposicio
nes presentadas son coincidentes .

Así se acuerda y se lee la acusación 
del señor Goicoechea en nombre de Re
novación Española .
Discurso del Sr. Goicoechea

^usador señor Montes
bfirn 'a Pa^a^ra aal señ°r M°n 

• ^ien '" firmante de la propuesta.
e' señ°r Montes haciendo 

^■^ció ae modestia y diciendo que la 
ha formulado después de 

‘'do estudio de la causa que la 
que la tramitación de 

forte,.Sera estimulo y garantía para 
,/hien‘'/.Porque los hombres que go- 

act ran 9Ue hav 9ue responder 
,v 0,116 Puede exigirse a to- 

C/P*'mlento del deber y que en 
d ? han de olvidar el supremo 

patria' . .
v^n 1/’.Clue nos incorporamos al 
¿.•^fena'/^otomente con lealtad pa- 

en 1er'o> entendemos que la po- 
Qu ° 8uces¡vo. debe ser otra, y 

la • f‘ e* Procedimiento utilizado 
hos^/d^ción no ha sido creado 

s'no precisamente por 
101 ros no hemos creado el ar-

El señor Goicoechea comienza expli
cando la interpretación que él da a los 
artículos del Reglamento que se refie
ren a esta proposición.

Dice que sólo deben hablar quince 
minutos los autores que defiendan la 
proposición.

Después—dice—la Cámara lo toma
rá o no en consideración y en caso 
afirmativo nombrará una comisión que 
dictamine. No cree que deba entrarse 
en un debate aparatoso y espe ?tacular, 
pero quiere que resplandezca la justi
cia,. pues su minoría, según afirma, al 
acusar no persigue ningún tra npolín 
político ni afan de jugar con el honor 
ajeno. Cita los preceptos para enjui
ciar a los ministros y al Jefe del Es
tado .comparándolos con el sistema que 
ahora quiere seguirse.

No pido—agrega—que se restrinja 
el dereecho a la defensa con la actitud
que la benevolencia del Presidente de la 
Cámara estime pertinente, poro sin per

de los 21 diputados, que es la que, en 
definitiva ,ha de resolver lo que proce
da.

No hay que olvidar que las Consti
tuyentes introdujeron, en el procedi
miento para exigir responsabilidades 
políticas, una trascendental innovación 
consistente en convertir los procesos 
políticos en judiciales de carácter ge
neral .Así tenemos hoy planteada la 
cuestión y con este procedimiento he
mos de realizar pues la acusación que 
ha motivado la proposición que suscri
be Renovación Española y que yo de
fiendo.

Pide también, por tanto, que se con
ceda a los acusadores por lo menos la 
misma extensión que la ya mencionada 
benevolencia de la Presidencia anun
cia que concederá a los acusados.
ACLARACIONES DE LA PRESI

DENCIA
El Presidente hace unas aclaraciones 

sobre la aplicación de los preceptos re
glamentarios. Dice que ha querido dar 
amplitud a la defensa como caso <x- 
cepcional, dado lo extraordinario del 
caso. Cita los casos de Moret y Este
ban Collantes explicando las acusacio
nes de que fueron objeto y la tramita
ción que se les dió. Dichos señores no 
fueron oídos por la Cámara. En este 
caso el se inclina a que los señares Aza 
ña y Casares Quiroga puedan hacer 
su defensa .pero si la Cámara acuerda 
l-' contrario, él se someterá a sus acuer 
dos. . ! I ,
CONTINUA EL SEÑOR GOICOE-.

CHEA
El señor Goicoechea insiste que no 

quiere privar de defensa al señor Aza
ña. Lo único que pide es igualdad de 
trato. Si el señor Azaña se extiende — 
dice—que los acusadores puedan de
fenderse también.. . ■

Seguidamente se dedica a definir los 
cuatro grupos de responsabilidad que, 
a su juicio, tiene el sumario.

Las armas de Extremadura- la pro
tección a los emigrados de Portugal 
con ocasión del movimiento de agosto 
de 1931; la expedición del “Turquesa" 
y la intervención directa del señor Aza 
ña cerca del Consorcio de Industrias 
Militares.

Se refiere a la extracción de armas, y 
señaladamente de diferentes calibres, 
de IjOS Alcázares para utilizarlas en 
la revolución portuguesa, según se ex
pone clara y categóricamente--dice— 
en nuestra proposición. Ahí la respon
sabilidad resbala y no se contrae solo 
al señor Azaña ,sino que corresponde 
al Gobierno provisional de la Repúbli
ca.

El señor Pérez Madrigal: “Exagc- 
, rao”. (Rumores).

El señor Goicoechea: No hay exage
ración y recomiendo a su señoría que 
examine el asunto con igual seriedad 
que yo.

Yo me apoyo, para hacer mi afirma
ción, en la existencia de dos documen
tos que entre sí guardan relación.

La declaración prestada por el señor 
Galarza .

El señor Pérez Madrigal vuelve a in
terrumpir: El señor Galarza es un no
velista.

El señor Goicoechea prosigue dicien
do:—Y el segundo documento en tele
grama cifrado que se dirigió por la di
rección general de Seguridad a los go
bernadores civiles. _

Pudiera creerse que el señor Galarza 
al hacer su declaración, estuviese in
fluido poi* la situación del momento, 
pero entre el telegrama cifrado y su 
declaración .cuando aun no podía sos
pechar el cambio de situación política, 
por coincidir entre sí de indicios vehe
mentísimos de responsabilidad crimi
nal contra los que acusamos en la pro
posición. .

Sigue diciendo aue pudiera ser dis
cutible la declaración del señor Galarza 
ahora, pero la mencionada coinciden
cia hace que desaparezca tal piesun- 
ción. .

El señor Pérez Madrigal vuelve a in
terrumpir diciendo: ¿Y eso que tiene 
que ver? (Protestas).

El señor Goicoechea continúa su dis
curso insistiendo en que la responsa
bilidad era del Gobierno entero, por
que aunque los auxilios a los por
tugueses se concedían por iniciativa 
del señor Azaña era con el conoci- 

¡ miento del Gobierno .toda vez que a 
ellos se dedicaron los fondos secretos 
de Guerra. .

Formula otra acusación por las in
sistentes presiones del señor Azaña so
bre el Consorcio de Industrias Milita
res, para que actuase en lo referente al 
armamento del señor Echevarrieta. Se 
dice que éste es el proceso del régimen. 
Bien; a mí el régimen no me dá frío 
ni calor .Eso ,a los republicanos, entre

Habla el señor Bilbao
Se lee la tercera prposición de! se

ñor Esteban Bilbao.
El señor Bilbao se levanta a hablar 

y se desaniman algo los escaños.
D. Esteban Bilbao, dice que se ave

riguó que habían aparecido en el puer
to de Bilbao unos cajones libremente 
despachados en la Aduana, y cuyo con
tenido, que eran armas .recorrió libre
mente el territorio nacional, sin que se 
aplicara sanción alguna a quienes con
sintieron tal hecho.
También se averiguó según figura en 

el sumario, que por el Consorcio de In
dustrias Militares, se consiente que di
chas armas, más otras que ellos facili
tan .circulen libremente por España

Añade que dichas armas fueron cus
todiadas en el muelle de Bilbao por un 
delegado del ministro de la Goberna
ción, con objeto de que no las sustra- 
íeran los extremistas, para ent?egailas 
primero a unos emigrados poitugue- 
ses y más tarde a esos mismos extre
mistas.

Termina diciendo que no se debe dar 
al pueblo español la sensación de que 
la Justicia española es tan desmedrada 
que basta que una persona haya estado 
en lo más alto ,para que no se ¡a pueda 
acusar.

Ruega que en nombre de la Justicia, 
so tome en consideración la proposi
ción que suscribe el orador en primer 
término.

(Aplauden los tradicionalistas.
Rápidamente se pueblan de nuevo 

todos los escaños.
El señor Alba dice: Se va a pregun

tar a la Cámara si, a título excepcional 
se concede que hablen los señores Aza
ña v Casares Quiroga.

Se acepta la propuesta.
El señor Izquierdo 

viene brevemente.
Jiménez inter-

Se concede la palabra al
señor Azaña

Se levanta a hablar 
(expectación).

el señor Azaña

Comienza diciendo que va a hablar 
como un presunto acusado, sin que sus 
acusadores hayan encontrado ¡os me
dios de acusación.

Dirigiéndose a las derechas Jes di
ce: Vosotros no habéis‘descubierto el 
arma. Añade que no va a actuar de 
Sansón, aun cuando hay filisteos. E! 
templo es fuerte.

Cuando dijo a los amigos que pen ;a- 
ba hablar, le pidieron que fuera pru
dente, y yo—dice—respondí: “Pruden 
te, no sé lo que es esto. Seré veraz”.

Hace historia de la creación del con
sorcio de industrias militares con el 
objeto de exportar las armas de cons
trucción nacional.

Asegura que no tenía contacto polí
tico ni personal alguno cotí el señor 
Echevarrieta.

Cuando éste le visitó exponiéndole 
el deseo de comprar arma^ le dije que 
se pusiera al habla con el consorcio 
militar. Este me consultó luego acerca 
de las negociaciones con el señor Eche
varrieta .Yo dije que si pagaba las 
armas no había inconveniente en faci
litarlas.

Vino el alijo de San Esteban do
Pravia.

Se habló del 
Echevárrieta y

consorcio del 
enseguida se

¡Aquí está metido Azaña!" 
En el sumario que se hecho

señor 
dijo:

contra

biliii.u.ir.iiinui. i7' * e
juicio del ejercicio de esta defensa, si ellos Maura y sus amigos.

mí no se ha buscado la verdad allí don
de la hubiera; sino para comprometer
me a mí; y esto se ha hecho con ave
nencia del poder público.

En las declaraciones, si se trataba de 
algo contra mí, se han buscado todos 
los indicios sino, ni siquiera s í hubie
ra tomado declaración a nadie.

Luego pregunta quien rehizo el con
trato con el señor Echevarrieta ? 
¿Quién autorizó la salida del material 
de guerra de la fortaleza de Cádiz? ,

El señor Echevarrieta pidió dos pró
rrogas que se le concedieron cuando 
yo ya no era ministro. ¿Porqué no figu 
ra esto en el sumario?

La primera prórroga que se concedió 
al señor Echevarrieta fué cuatro meses 
después de haber dejado yo la cartera. 
En agosto de 1934 .Surgió un nuevo 
personaje, don León Subié que se puso 
al habla con el Consorcio .Se edebró 
un nuevo contrato entre el consorcio y 
el señor Subié y el señor Echevarrie- 
ta.

El señor Subié fué a Cádiz a hacerse 
cargo del material que allí había.

¿Quién autorizó eso?
La Aduana se opuso a que salieran 

las armas en el vapor “Turquesa”.
Según declaran en el sumario ios ex 

ministros de la Guerra señores Rocha, 
Iranzo e Hidalgo, nada sabían de este 
asunto; y hay una Memoria del gene
ral JApez Gamez afirmando que todos 
lo conocían. _ _ ___ ____,.j.___

El general señor López Gamez. per
sonalmente logró de la Dirección Ge
neral de Aduanas la autorización para 
que saliera |el “Turquesa".

Como surgiera otra difiutad, el De
legado del Consorcio dijo: ¡Basta de 
dificultades! Tengo la autorización de 
la Dirección General de Aduanas y ün 
telegrama del señor Samper para que
me dieran facilidades.

El señor Samper dice:
—¡Eso es falso! Debe 
El señor Azaña dice:
—En el sumario está 

ción.
El señor Azaña habla

demostrarse.

esta deciara-

luego de la
construcción del submarino por el se
ñor Echevarrieta». cuyo proyecto vino 
al Parlamento. Este submarino se ven
dió a Rumania, e intervino en la ope
ración una sociedad estableida en San 
Sebastián, que después se disolvió.

Cree que a los fundadores de esa so- 
c:edad se les debe buscar para que acia 
ren todos esos extremos.

Dice que en materia de sumarios po
líticos debe decirse todo lo que se sabe, 
no lo que se opina.

A los monárquicos les viene bien es
te sumario. Les sirve dé pacto contra el 
régimen .pues creen que la República 
propone hacerse el karikari.

Estima que el Gobierno ha bajado a 
una situación deplorable, por consen
tir lo que ha consentido.

Los monárquicos de] año 1917 no hu
bieran consentido que un juez pregun
tase su opinión al Jefe del Estado so
bre la huelga, como nosotros en agosto 
no hubiéramos ocnsentido tampoco 
que un juez hiciera eso con el Presi
dente de la República. -

¿ Se da cuenta el Presidente del Con
sejo de lo que se ha hecho?

Algunos ministros y mo señalo cua
les, lo mismo que el Juez han remitido 
testimonio al Ministro de Justicia para 
que esto lo remitiera a las Cortes, cuan 
do debió ponerse el sumario en manos 
dél Fiscal para que formulara una acu
sación concreta si a ello hubiera lugar 
Ha sido, pues, quebrantado el secreto 
del sumario y el Gobierno ha contraí
do una gran responsabilidad.

Aparte de ello, el nombramiento que 
se hizo de un-juez especial, es ilegal y. 
por consecuencia, nulo. La Sala Segun
da del Tribunal Supremo carece de fa
cultades para nombrar un juez espe
cial, cosa que sólo puede hacer el pleno 
del Tribunal Supremo, según la propia 
doctrina contenida en un proyecto de. 
ley del actual Ministro de Justicia

Todo lo que ha hecho, por tanto, des’ 
de el principio hasta el fin, el Juéz se
ñor Alarcón, es perfectamente nulo.

Por espacio de siete meses se ha 
voceado que yo preparé la revolución 
de Asturias. Lo dijeron todos los ór
ganos periodísticos de ciertos Minores 
plíticos; lo ha dicho incluso aquí mis
mo el señor Gil Robles. Y digo yo: 
¿Cómo lo ha sabido, entonces, su se
ñoría? No será por el sumario cjue era 
secreto en aquellos momentos para to
dos .Además ,el mismo sumario pro
clama claramente que yo para nada 
intervine en lo de Asturias...

El Sr. Gil Robles:—Ya contestaré 
a S. S. _ ,

Sigue el señor Azaña:—Su Señoría 
no es un alucinado; no ha inventado, 
eso; de haberlo hecho sería un gran 
novelista.

El Sr. Gil Robles:—De la misma 
categoría que S. S. como dramaturgo.

El señor Azaña cotinúa:
—Es extraño que en la propos ción 

acusatoria de la Ceda no se haya con
signado todo lo referente a lo que hi
ciera yo para preparar lo de Asturias, 
cuando ya antes de formulará había 
hí.blado de ello el señor Gil Robles.

En cuanto al socorro prestado a 'os 
portugueses, es un hecho realizado por 
n.í, y que no negaría jamás. Es cierto 
que al contemplar famélicos a unos mi
litares portugueses, ordené que prime
ro se les diera un socorro en metálico, 
y dispuese después que se les abonaran 
los gastos de hospedaje. Eso se hizo 
con cargo a los fondos reservados del 
Ministeerio de la Guerra, y llegó a un 
total de 46.000 pesetas. Pero conste 
que no se le dió carácter de clandesti
nidad alguna, puesto que circulé orde
nes con instrucciones a los jefes de 
División para que lo hicieran Enten
día y entiendo que socorrer a unos por
tugueses no era quebrantar la amistad 
con el Gobierno de Portugal. Y se ha 
venido haciendo igual desde hace un 
s'glo por los gobiernos portugués y es
pañol. Nad-e, debe, pues, asombrarse.

El Sr. Alba: — Ha pasado el tiempo 
reglamentario. La Cámara podría acor 
dar prorovar la sesión hasta que ter
mine su discurso el señor Azaña.

El Sr. Gil Robles:—No podemos ad
mitir que el discurso del señor Azaña 
no obtenga enseguida una réplica ade- 
ci.ada m.áxime cumulo;haiquoridrnccn» 
yertirse de acusado v j i acusador, olvi-

dando lag consideraciones que con él 
hemos tenido.

El Presidente propone, en vista de 
tales manifestaciones, que se suspenda 
la sesión para continuarla a las diez y 
media de la noche.

Así se acuerda. Desde los escaños de 
izquierda parte una ovación que acom
paña al señor Azaña al abandonar el 
salón .Los diputados cedistas tributan 
entusiásticos aplausos a su jefe.

Intermedio
Los diputados forman corrillos en el 

salón de conferencias y en los pasi
llos del palacio de las Cortes.

Se cometan con calor las incidencias 
todas del debate.

Sale el señor Azaña y acuden a sa
ludarle, felicitándole, muchos diputa
dos y periodistas de izquierda. Su acer
ca también a él don Miguel Maura Mu 
chos socialistas ,así como el señor Mar
tínez Barrio, se suman a las manifesta
ciones de entusiasmo. El señor Azaña 
se muestra altamente satisfecho.

En otro grupo, el jefe de los agra
rios señor Martínez de Velasco aecía: 
—No hay otro remedio. Es preciso to
mar en consideración la proposición 
acusatoria para que sean esclarecidas 
muchas cosas. Esto no puede quedar 
así.

En otro grupo hablaba el Conde de 
Romanones:—Esto ha estado bien — 
decía.—Pero me ha gustado más ¡a 
parte ofensiva que la defensiva.

El tiempo corre. Gran parte del pú
blico no ha abandonado la tribuna pú
blica. A las diez está ella aban otada y 
comienzan a llegar los diputados .

La sesión de la noche.— 
sigue Azaña

Reanúdase la sesión a las 10.30. Los 
escaños están repletos. En el banco 
azul han tomado asiento los ministros 
de Marina, Hacienda y Agricultura.

El señor Azaña prosigue su discurso 
reafirmando que auxiliar a los emigra
dos portugueses .corno se hizo siempre, 
no puede constituir una malversación.

Ese gasto—dice—se realizó pública
mente. Nadie puede creer que así se 
hagan las malversaciones, y el señor 
Ministro de Trabajo que es un compe
tente magistrado puede dar sobre ello 
una autorizadísima opinión.

El señor Anguera de Sojo:—Si esos 
fondos se utilizan par aalgo que no 
sea del departamento ministerial, _ es 
cosa discutible.

El señor Azaña:—Lamento que tal 
diga mi antiguo colaborador de hace 
año y medio. (Fuertes rumores. El se
ñor Anguera de Sojo pide la palabra.)

El señor Azaña alude al millón y me
dio de pesetas que existe en e! Banco 
ce España .producto de inter-ses del 
Estado a disposición del Presidente del 
Consejo, cosa que está acordaba por un 
decreto del Ministerio de Hacienda. El 
si ñor Alba llama la atención al orador 
para que se ajuste en el discurso a su 
defensa.

El Sr. Azaña:—Se ha habla ’o do 
compromisos antiguos establecidos por 
e¡ Gobierno Provisional. El Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, que 
formó parte de aquel Gobierno, bien 
hubiera sabido si existía o no un com
promiso con los revolucionarios prtu- 
gueses para derribar al Gobierno de 
Portugal .Tamibén puede decirlo el se
ñor Rocha ,que era en aquél entonces 
Embajador en Lisboa. En la cabeza de 
nadie puede caber tal cosa: El pueblo 
portugués era sagrado para nosotros. 
Yo lamento que no se halle ahora pre
sente el señor Lerroux, a quien en rea
lidad incumbe proclamar la pureza del 
Gobierno provisional.

El señor Rocha:—No se preocupe 
S. S. Contestaremos cumplidamente

El señor Azaña:—Estamos ante la 
representación del país ,y no podemos 
dar el espectáculo de un gobierno que 
pase en silencio una proposición que 
pone en evidencia al Provisional, a 
menos que se trate de exterioriza* una 
vez más las contiendas entre los parti
dos españoles. Pero por este camino a 
auien más daño puede hacerse es al 
Régimen, al que no puede mezclarse 
en las luchas políticas internas ni en 
ninguna cuestión internacional.

Por lo aue afecta a mi .todo esto me 
favorece en definitiva: entre unos y 
otros me habéis creado una figura, y 
yo lo agradezco. Pero no comprendo 
que haya republicanos aue quieran co
locarse en plano de enemigos del régi
men. Pensad, señores, en que algún 
día otra riada puede acabar con lo que 
vosotros queréis representar. Vuestra 
conducta parece una alcaldada de pue
blo, como aquella del monterilla en cu
yo término había un perro rabioso, 
mientras el vecindario estaba dividido 
acerca de lo que había aue hacer con 
él, cuando un cambio político trajo un
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nuevo alcalde que ordenó la muerte de 
todos los perros que poseían sus ene
migos políticos, encargando-de esta 
misión al saludador. Este saludador ha 
sido el juez Alarcón. El alcalde el se
ñor Lerroux.

(Grandes aplausos en los escaños de 
izquierda.),

Los señores Hidalgo
y Samper

Interviene el ex ministro de la Gue
rra don Diego Hidalgo ,el cual declara 
que nada sabía acerca del contrato del 
señor Echevarrieta con el Consorcio de 
Industrias Militares.

Luego habla el expresidente del Con
sejo don Ricardo Samper.

—Esto—dice—no es un proceso de 
régimen. El régimen está poi' encima 
de todo. Lo que ocurre, es que el señor 
Azaña y sus amigos siguen todavía cre
yendo que el régimen son ellos. Podría
mos decir que en el sumario existe la 
declaración de un agente patógeno que 
después de lanzar una calumnia la nie
ga.

Este discurso de S .S., Sr. Az.iña, 
más que una defensa me ha parecido 
un vulgar desahogo. (Aplausos de los 
radicales y Ceda.)

El señor Casares Quiroga
—Ante lo que está ocurriendo, yo 

deaclaro que los lazos que me unen con 
el señor Azaña van estreachándose ca
da vez más. Cuantas acusaciones se 
formulan en el sumario contra el señor 
Azaña y contra mi no se fundan en 
hechos probados, sino en cuestiones de 
verosimilitud dudosa. No es cierto que 
el señor Azaña enviara carta alguna 
al Gobernador de Vizcaya Sf. Calviño 
para que diera facilidades al embarque 
de armaas en Bilbao.

Después defiende su actuación perso
nal durante el tiempo en que desem
peñó la cartera, y niega que las armas 
continuaran expedidas hacia Badajoz y 
luego a Portugal.
—Eso—dice—está basado sobre decla
raciones fantásticas que figuran en el 
sumario. Después de este debate, pue
do decir que es el de hoy un día gran
de para mí.

(Una voz: ¡Es San Niceto! Gran
des risas).

—Hoy hace años—continúa el señor 
Casares Quiroga—que comparecí ante 
el Consejo de Guerra para responder 
de mi actuación entre los que conspi- 
laban por traer la República. Por esto 
es que me siento emocionado. Ahora, 
espero solamente el apoyo de los verda
deros republicanos.

El Ministro de Trabajo
En el banco azul se levanta el señor 

Anguera de So jo:
—Los discursos apasionados de los 

señores Azaña y Casares Quiroga — 
dice—han desviado la cuestión a deba
tir. Lo que precisa es que la Cámara 
se pronuncíe acerca de si existen en el 
sumario cargos para formular una 
acusación ante el Tribunal de Garan- 

. tías ,o si no existen esos cargos.
Yo no puedo explicarme que, al con

tratarse con el señor Echevarrieta no 
se averiguara el destino que a las ar
mas debía darse.

Y para responder a la alusión del 
señor Azaña ,debo decir que siempre 
he cumplido con mi deber y quedan des 
de ahora sometidos a juicio de la Cá
mara todos mis actos públicos. Si ella 
no aprobara mi conducta, no permane
ceré un instante más en el banco azul.

Fin de la sesión.—Protestas
El señoi* Azaña ha salido del salón 

de sesiones. Lo nota el presidente de Ja 
Cámara, el cual dice, dirigiéndose a los 
Diputados:

—Ausente el señor Azaña y habien
do además once señores diputados que 
tienen pedida la palabra, es de todo 
punto imposible terminar esta noche 
el debate planteado. Puede continuar, 
pues .mañana.

Las minorías monárquica y tradi- 
cionalista protestan enérgicamente.

El Sr. Alba:—Es la una de la ma
drugada. Hay fatiga en la Cámara. Se 
levanta la sesión.

Y en los pasillos fórmanse de nuevo 
corros y hay comentarios para todos 
los gustos sobre las incidencias del de
bate.

Alrededor del debate sobre 
la acusación
SIGUEN LOS COMENTARIOS

Madrid 21 (11’15 n..)
Durante toda la noche han continua 

do en los centros políticos los comenta
rios acerca del debate sobre el alijo de 
armas.

Los, periódicos además, le dedican 
atención muy preferente.

Como es natural, los elementos d ? 
izquierda se muestran satisfechos con 
el discurso del señor Azaña, especial
mente la parte pronunciada en la se
sión vespertina, pues la generalidad 
de los comentaristas convienen en el 
hecho de que en la nocturna estuvo me, 
nos afortunado, y el efecto de su ora
ción quedó desvirtuado con las inter
venciones de los señores Hidalgo, Sam 
per y Anguera de Sojo.

Este último, sobre todo, reconocen 
que rebatió rotundamente los argumen 
tos del señor Azaña.

EN LOS PASILLOS
Los corrillos reunidos en las diver

sas dependencias del Congreso recono- 
-cían sin discrepancia que el éxito co
ronó las intervenciones de los señores 
Samper, Hidalgo y Aoguera de Sojo,

Los tres fueron grandemente felicita
dos, y el Ministro de Trabajo ovacio
nado al salir del salón de sesiones.

EL CAMBIO DE AZAÑA
Se comenta que en el discurso pro

nunciado en la sesión nocturna, ei se
ñor Azaña se desviara del asunto a de
bate, dedicándose por medio de habili
dades políticas a atacar al Gobierno y 
al partido radical. Con ello perdió in
terés su intervención.

LOS DE LA CEDA
Ha sido también comentada la acti

tud silenciosa que guardaron los di
putados de la Ceda durante el .liscurso 
del señor Azaña.

Ello, se ha sabido, obedeció a una 
comunicación dirigida por el .señor Gil 
Robles a sus diputados para que no 
interrumpieran en ningún momento al 
orador, limitándose a escucharle.

DICE GIL ROBLES...
El jefe de la Ceda al terminar ano

che la sesión alabó con calor ei dis
curso del Ministro del Trabajo, señor 
Anguera de Sojo.

Luego añadió:
• —Mañana seguiremos, pues quedan 
todavía muchas cosas por decir.

PLAN PARA HOY
A pi’imera hora, rectificarán ■ en 

sesión de hoy los señores Montes 
Goicoechea.

la 
y

Intervendrán después otros orado
res. Son hasta 10 los que tienen pedi
da la palabra, y figura entre ellos el 
señor Gil Robles, a cuyo discurso concé 
dese importancia excepcional.

OPINA GUERRA DEL RÍO
El ex-Ministro radical don Rafael 

Guerra del Río al terminar la sesión 
a primera hora de la madrugada, de
cía que el señor Azaña se ganó a pulso 
el voto de la minoría radical para que 
sea tomada en consideración la propo
sición acusatoria de la Ceda, por ha
ber dirigido sus ataques contra los se
ñores Samper, Hidalgo, e incluso el se
ñor Lerroux.

—Como se sabe — decía — los radi
cales habíamos tomado el acuerdo de 
no votar la proposición, pero en vista 
de la actitud del señor Azaña, votare
mos en favor de la propuesta, a fin 
de que se aclare todo.

HABLA SALAZAR ALONSO
El Alcalde de Madrid y ex-Ministro 

de la Gobernación Sr. Salazar Alonso 
declaraba:

—Efectivamente; todo en el discur- 
sv del señor Azaña ha sido un ataque 
directo al partido radical. Además ha 
disparado por elevación querien do cau
sar más estragos. ,

Todo se ha'querido aprovecha-* esta 
tarde por los socialistas y los de acción 
republicana, para tratar de resurgir a

HEMPO VUELA
DECIDASE AHORA!

Más de

vendidos hasía

1200 aparatos ¡SOSIMUX 

la fecha.

i

Ahora Pías. 13*95 completo con bombilla
o a plazos de Ptas. 2*50 mensuales

PORQUE PAGAR MAS DESPUES
Pida uno a

la sombra de la figura de Azaña y des- 
tiozar al partido radical.

Se ve claramente que se pritende 
ir a un bloque político, eliminando en 
absoluto a los radicales. Como republi
cano, lamento sinceramente esta posi
ción de los republicanos.

BREVES APOSTILLAS
Del señor Gil Robles:—Ya he dicho 

en mi corta intervención que el señor 
Azaña. como siempre, se fabrica los 
'enemigos. Hablaré breve, pero rotun
damente.

Del señor Orozco:—El discurso de 
Azaña ha sido forjado a base de sofis
mas y de insidias sin consistencia.

Del señor Maura:—La segunda par
te del discurso me ha parecido tan bue 
na como la primera. El debate id  ten
drá consecuencias políticas, pues todo 
se reducirá al nombramiento de una 
comisión parlamentaria.

De don Cirilo del Río:—Ha sido im 
discurso dé gran parlamentario. Yo ex
plicaré mi voto en contra de ta propo
sición acusatoria. Creo que el r^^lta- 
oo del debate será el nombramiento de 
una comisión parlamentaria, y nada 
más.

La sentencia por los 
sucesos de Agosto en 
Madrid

Madrid 20 (11 n.)
Hoy se ha facilitado por la Secre

taría de la Sala Sexta del Tribunal Su
premo, la parte dispositiva de la sen
tencia relativa a la vista de la causa 
por los sucesos del diez de agosto en 
Madrid ,cuyos procesados no habían si
do juzgados con anterioridad.

Dice la sentencia así:
“Fallamos que debemos condenar v 

condenamos a los. procesados don Emi
lio Barrera y Luyando, a la pena de 
muerte ,como jefe de un delito de re
belión militar, previsto y castigado en 
el número primero del artículo 238 del 
código castrense; a don Manuel Fer
nández Silvestre y Duarte, a la pena 
de 24 años de reclusión mayor, con las 
accesorias de pérdida de empleo e in
habilitación absoluta e interdición ci
vil, durante la condena; a don Garios 
Gonzalo Rucker. don Luis Gavinas Va
lle, y don José Serrano Rosales, a la 
pena de veinte años y un día de reclu
sión mayor, con las mismas accesorias 
de pérdida de empleo, de inhabilita
ción absoluta e interdición civil, du
rante la condena, como autores Le un 
delito consumado de rebelión militar, 
previsto y condenado en el segundo del 
artículo 238 del código marcial; ¿ don 
Manuel Romero de Tejada y Gálvez y 
don Gabriel de Benito e Ibáñez de Al-

S.A
Callo Moray, 35. •• Callo Hornobequo, 52
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Inca, Manacor, Felanitx, Lluchmayor

decoa, a la pena de ocho años de pri
sión mayor, con las accesorias de se
paración del servicio y suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio du
rante la condena, como autores del de
lito de inducción a la rebelión militar, 
que señala y castiga el número segun
da del artículo 240 del repetido código, 
y a don Pedro Manella Duguesve, como 
autor del delito de rebelión militar, en 
grado de tentativa, que define el ar
ticulo 238, número segundo del código 
del Ejército, a la pena de seis años y 
un día dé prisión mayor, con las acce
sorias de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante la con 
dena, así como la pérdida del empleo; 
concediendo a todos los condenados ios 

' ebneficios de la Ley de amnistía de 21 
de abril de 1934, con las limitaciones 
y cuanto les fuere pertinente, que para 
los militares establece el epígrafe seis 
de artículo único de la mencionada Ley 
de gracia.

Que debemos absolver y absolvemos 
por falta de acusación a don Ricardo 
Serrador Sanies, don Pablo Martín 
Alonso, don José Malcampo Fernández 
de Villavicencio, don Miguel MoHand 
Labarra y don Ricardo Fernando Gar
cía de la Vinuesa”.

Alemania ante la polí
tica internacional

FLANDIN EN EL SENADO FRAN
CES

Madrid 20 (11 n.)
París. — En medio de una inmensa 

expectación, el jefe del Gobierno Mr. 
Flandin, ha pronunciado en el Senado 
su discurso anunciado acerca de la si
tuación internacional creada por Ale
mania con su gesto contra lo estatuido 
en el Tratado de Versalles.

Mr. Flandin expuso que la declara
ción hecha por Hitler significa la rui
na de toda la obra realizada por Ja So
ciedad de Naciones.

—Francia —dijo — no puede acep
tar el punto de vista alemán, ya que el 
fallo sobre la responsabilidad de la 
guerra fué pronunciado hace mucho 
tiempo.

Ahora la paz mundial está en juego, 
y Francia se siente bastante fuerte pa
ra defenderse a sí misma.

Pero hay en Europa una »eiie de 
pueblos débiles, cuya existencia se ve
ría amenazada si a la política del de
recho sustituyera la política de la fuer
za.

Francia, empero, no pretende mante- 
nre injusticias, y reconoce que los tra
tados pueden modificarse, dentro siem 
pre de la legalidad.

Pedíamos la guerra y por ello adop
taremos cuantas medidas sean necesa
rias, y hemos previsto hasta una ac
ción común con Inglaterra e Italia.

Además está decidida una gestión cer
ca de la Sociedad de Naciones.

El Gobierno francés se esforzará por 
constituir un bloque de. pueblos co,n 
aquellos que han conservado los mis
mos ideales que Francia. Y todos los 
franceses deben unirse pn el amor sa
grado de • la Patria, y considerar las 
propagandas contra ella y contra el 
Ejército como un crimen de alta trai
ción.

Terminó su discurso el Presidentee 
del Consejo, expresando su confianza 
de que en los momentos actuales se 
reanime en todo el país la llama del de- 
reecho y la justicia, y que en la hora 
del peligro numerosos pueblos se unan 
a ellos, y dando como segura la espe
ranza de que se corte el peligro y trian 
fen la justicia y el derecho.

OPINAN EN BERLÍN
Berlín. — En los círculos políticos 

de esta capital, ha sido objeto de vivos 
comentarios el discurso pronunciado 
en el Senado de París por Mr. Fiapdin 
jefe de aquel gobierno.

El sentido general de los comenta
rios se cifra en la opinión de que cabe 
ahora preguntar si esa gestión que 
anuncia, cerca de la Sociedad de Nació 
nes, será o no el mejor medio para di
sipar las preocupaciones y llegar a la 
realidad de una paz como la que debe 
desearse.

EJERCICIOS DE DEFENSA
Berlín. — Se han efectuado esta tar

de en uno de los barrios populares de 
esta ciudad, ejercicios relacionados con 
diferentes fases de la defensa anti
aérea, como son servicios de socorro y 
protección de la población civil.

Los ejercicios duraron cinco horas, 
y fueron presenciados por el Ministro 
del Aire y las autoridades militares.
EL VIAJE DE SIR JOHN SIMON

Londres. — Contestando a pregun
tas que se le dirigió en la Cámara de 
los Comunes, el Ministro de Negocios 
Extranjeros Sir John Simón, declaró 
que las visitas proyectadas a Berlín y 
a París tendrán únicamente el carác
ter de exploración.

Otra incidente en las 
fonteras etiopes

Madrid 20 (11 n.)
Roma. — Noticias procedentes de 

Africa Oriental informan que un gru
po de indígíenas atacó por sorpresa en 
la región de Agarle a los italianos, apo 
dorándose de un centenar de cabdllos.

Las tropas italianas trataron de al
canzarlos, cosa que no pudieron lograr 
por haberse internado los perseguidos 
en territorio de Etiopia.

Suspendieron las tropas la persecu
ción para evitar incidentes.

Se ha ordenado a la Legación Ita
liana que proteste ante el gobierno 
etiope, y más tarde serán fijadas jas 
reparaciones pertinentes por los daños 
sufridos.

La cuestión
italo - abisinia

ITALIA INSISTE EN LA MAYOR 
CONVENIENCIA DE LAS NEGO
CIACIONES DIRECTAS

Madrid, 20 (11 n.)
Roma—Noticias de origen general

mente bien informado, dicen en rela
ción con la última proposición de 
Abisiniá acerca de la creación de un 
Comité para la solución del conflicto 
existente, que la respuesta italiana 
que ha eido enviada a Addis Abbeda, 
dice entre otras cosas:

“Italia cree que las negociaciones 
directas y los medies de éstas no es
tán totalmente agotados,-sino que por 
el contrario cree que puede encon
trarse una solución rápida con esas 
negociaciones directas.

Italia no rechaza la idea de cons
tituir un Comité para la solución del 
conflicto, pero cree que este medio 
es demasiado lento; por lo cual pro
pone que el ministro de Negocios Ex
tranjeros de Abitiinia y el ministro de 
Italia en Addis Abbeda, estudien to
dos los documentos del incidente.

Grave accidente
de aviación

EL APARATO SE ESTRELLO CON
TRA EL SUELO

A Madrid, 20 (11 n.)
Bruselas.—En el ministerio del Co 

lonias se ha recibido del gobernador 
general del Congo belga, señor Ryck- 
mans, el siguiente telegrama:

“Los restos del avión en que viaja
ban el Gobernador general del Africa 
Ecuatorial francesa señor Renard y 
seis personas más, ha sido hallado 
esta tarde por un avión de la S. A. B. 
E. M. A., tripulado por el piloto Gi- 
Uard y en el que iba como observador 
el teniente señor de Planquer.

El aparato siniestrado se encuen
tra en un punto situado a los 16’30 
grados de longitud Este y 2’30 gra
dos de latitud Sur.

Se,cree que el aparato se estrelló 
contra el suelo a gran velosidad por 
haber entrado en barrena, a conse- 
cuenucia del temporal reinante y de 
la escasa visibilidad.,, .

EL LUGAR DEL •SINIESTRO
París.— El lugar donde cayó el 

avión del gobernador del Africa Ecua 
torial francesa, señor Genard, está 
situado en la región de Bikoro, a 
unos 150 kilómetros al sur de Coqui- 
Ihatlhille,

A bordo del avión iban 
sonas.: el gobernador 
su esposa, el comandante- ¡í 
capitán piloto Galurd, 
Ditte y dos-hombres de ^ . ^2 
Todas estas personas

Ecos vañQ
AUTOBUS QUE VüE; ■- '

Nanltin. — El Golxerno 
baña volcó un autobús de < 
con secuencia de habírse^ 
rueda. Lo ocupaban quipee 
que iban a la feria de ganaf. 
ejlc$ resultaron heridos.

AGRESION A LA |
Sevilla.—Una pareja de ’ 

civil fué agredida por tres 
sospechosos a quienes, di ó el ah 
de ellos disparó contra la ’ 
que repelió La agresión. '

Fué detenido uno de les íh ¿... 
llamado Manuel Vázquez el Ca.j 
de un navajazo a un guardé 

DESGRACIA AUTOMOV¿St  J 
Alicante.— Un autocar ceun-/ :

40 personas qué se dirigían a Ca J 
na procedentes de las fiestas ' 
valencianas, ha caído por un 
al llegar a las cercanías de esta ?^

El coche quedó destrozado, ■e "*' 
do muerto José Canudas. Su 

1 sufrió lesiones graves, y los der 
jeros están todos heridos leves.'

Extranjero
SINIESTRO MARITIMO

Tokio.— Se reciben noticias de y [ 
piro anunciando que el vapor i¡. i 
nés «Chaku Maren» ha «mbarraid ’ 
en las rocas de la costa de dicha । [ 
gión.

El mencionado vapor llevaba a 1 
19 tripulantes, todos los cuales ¡ur p r 
recido.
PASTORES ALEMANES EN UBB

TAD
Berlín.— La mayor parte de ios p r 

tores que fueron detenidos el dorj 
pasado por haber leído una ordeaí 
Sínodo confesional condenando h i 
rejía de ciertas tendencias religiosa^ 1 
Alemania, han sido puestos en lib.erii

VAPOR A PIQUE.
Tegucigalpa (Honduras).— El > 

«Laura» se ha ido a pique. La tripe । 
ción y los pasajeros se han saivai , 
pero el cargamento se ha perdido
LA COMPRA DEL PERROCAHS

DEL ESTE CHINO
Tokio.— Bajo lia presidencia déla l 

perador, el Consejo privado ha aproí 
do por unanimidad la compra por pi 
te del Mandchukuo del ferrecarr:. i
Este chino. LtJl I
DETENCION DE UN PERI0DIS7

ALEMAN
Colonia.—El redactor en jefe del p | 

riódico «Koelsniche Zeitung» I 
Schaeft, ha sido detenido esta rr.r.n- |

Dicha detención obedece, según i 
comunicado de la policía, al hecbO' 
que en el citado periódico 9é divw 
ban falsas indicaciones sobre la
ra con que la propaganda nació: 
cialista recogía abonos para los i 
del partido. Las informaclor.'S
«Koelsniche Zeitung» han sido coasq 
radas injuriosas para las autan 
del Partido nacional socialista.

DE UN INTENTO DE
La Meca.— A consecuencia de ■- 

tativa de asesinato del my R3
el Gobierno de Hedjaz ha mar.ja
Gobierno yemenita una 
diqndo el castigo de los compita-" 
en el atentado.
MUERTOS EN UN MITIN _

Budapest.— Durante la ce''5”''Xi 
de un acto de propaganda pa^3 
ximas elecciones hímgaras. 
intentó suspender el mitin an1'.. a  
tralimitaciones de algunos de -
dores. ' /

Originóse un escándalo fP 
siendo agredidos los agentes 
toridad. Estos tuvieron que 
de sus armas, resultando 
ga seis muertos y varios

EL NUEVO GOBIERNO vi
Abenas— Los nuevos 

prestado el juramento ritua
Presidente de la
VICTIMAS DE LOS DESO^^
Londres.— Oficialmente 

de que las víctimas de ]yS 
provocados por los musun-- - 
India, asciende a 34 muertos • 
un centenar de heridos. -q

IMPORTANTE DONAD
Nankin.—El Gobernador y/

nado a-la Biblioteca Nacio-3;^ 
drid una valiosa coleccic-1- 
por 231 obras, de libros y ' 
chinos.

CONSEJO DE GUERR* (2 f,, 
Barcelona - eX 

Esta mañana se ha celeb^^^í 
sejo dé Guerra contra 9ie!e jjo 15,1 j 
acusados de haber interve 
sucesos de Granollers. i

El Fiscal ha retirado la a A
TRIBUNAL DE 13

S- celebrado esta de 
ta de la causa por el ¿ ‘. ,Jiarro ‘ ;; 
gencia contra Alberto Cn d 
sado <je haber asaltado una . ■
día 5 de octubre . abs}12 Vf/

Por falta de pruebas fue yp
EX POLICIAS DE BAD1A -

* Han sido puestos en |
policías que formaban, el é .
día—C.

M.C.D. 2022
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•^3 — Anoche tuvo lugar un 
en un estanco lotería de la calle 

^^araña, que está en el centro de 

e: < individuos, pistola en mano, en- 
en dicho establecimiento y "

¡r2^rOn «0 pesetas-
Minutos antes se habían retirado 14

161
284
410
636
808
949

190
306
474
637
822
987

217
325
511
645
843

225
332
540
710
876

269
349
556
735
892

281
373
586
742
901

282
386
598
758
945

772
951

se
008
110
476
736

044
179
568
741

DOS MIL
048
258
608

803

070
323
658

887

088
331
706

890

104
394
729

940

107
456
731

942

017
145
329
520
691
957

VEINTIDOS MIL

VEINTE MIL
992 113 224 283 301 374
495 498 516 520 532 578
605 614 673 692 741 742
789 794 879 890 934 937
954 969 993
‘' VEINTIUN MIL
019 106 120 129 132 136
150 211 212 291 314 326
358 388 410 428 457 519
527 529 536 553 558 578
703 709 725 809 891 932
971 993

TREINTA Y UN MIL
003 034 054 069 083 091
098 US 164 181 210 212
271 279 399 405 448

544 550 657 596 600
780 828 870 902 910 922
944

093
271
476
719
924

ÜEt'

iaí-x.

^LlSti
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er
MO 
ias de

a Ca, 
-as f 
n

3 dichi

les han5

LIBES

de Iw pi 
el doirq 
i orden( 
ndo la i 
31ig>o$as 
en libe*

los gritos pidiendo auxilio de la 
1 «era, uno de los ladrones hizo un 
¿paro, sin alcanzarla; pero acudió 

^I^s guardias les persiguieron, hi- 
'endo gravemente a uno de ellos.

11 En el tiroteo que se hizo, también 
sultaron heridos los transeúntes Vio- 

*oriano García Sáncliez y Joaquín No- 
-¿ja Valero, catedrático el Instituto 
^'e í público pretendió linchar al la- 
t* , . • • , ,Este está gravísimo a causa de ha
ber sido herido.

otro ladrón se le detuvo a última 
hora de la noche.

Lq 5 socialistas se rein
tegrarán al Congreso

Madrid 21 (12’40 t.)
Se insiste en decir que es cuestión 

de horas que parte de los diputados so
cialistas se reintegren en sus escaños 
del Congreso.

No se oculta entre ellos mismos, la 
división que existe en el grupo socia
lista. ' .

El señor Rodríguez Vera ha confir
mado que es propósito de varios di
putados de volver a la Cámara afirman 
do que el 99 por ciento de electores Se. 
ha inclinado a favor de la vuelta al 
parlamento.

Entre los diputados que vuelvan al 
Congreso, y acaso a la sesión de hoy, 
figuran los señores Saborit, Trifón 
ómez, Lucio Martínez y Rodríguez Ve
ra. . ,

TRES MIL

n saivaj 
erdido

nía dele

ra porp!
-ocarr/. i

Vista de causas
LAS PENAS QUE SE PIDEN

Zaragoza. — Parece que las penas 
-con motivo de las causas que han de 
verse en el pueblo de Mallen con mo
tivo de la revolución de octubre, se ele
van a dos de muerte para Alejandro 
Armengol y Joaquín Gómez.

A otros nueve vecinos se les conde-
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012
213
334
566
732
933

024
229
355
583
761
978

039
240
400
628
869
999

044
311
416
655
879

058
314
438
661
897

086
326
454
720
905

093
327
491
725
922

007 
164
439 
694
661
794

VEINTITRES MIL

076 154 73 208 22¡2 129
181 327 340 364 886 -111
536 ' 556 618 629 630 667

818 862 879 7 3
720 727 732 739 754 760
818 862 879 783 922 960

964
TREINTA Y DOS MIL

010 011 012 032 097 1L1 138
149 157 168 172 173 191 212
279 323 350 353 362 432 476
479 512 519 555 568 573 577
582 533 668 674 685 724
791 792 800 816 821 851 906
925 932 933 966

TREINTA Y TRES MIL
009 021 033 037 059 066
079 081 142 160 172 187
214 273 296 329 336 424
495 534 625 655 698 729
806 808 812 821 845 899
9950

TREINTA Y CUATRO MIL

078
192
492
804
919

CUATRO
039
177
505
682
862
991

040
194
562
705
870

074
235
569
723
884

133
252
576
766
910

MIL
147
325
605
778
952

159
351
612
797
965

160
416
637
799
970

076
23 6
397
642
817
941

CINCO MIL
048
141
360
587
683
906

022
101
259
441
608
900

007
129
383
694
735
881

007
132
306
498
705
893

018
183
385
628
769
939

060
291
399
598
697
922

031
104
307
452 
650
901

011
180
407
697
760

882

008
158
321
544
731
925

03
185
409
634
771
992

076
293
410
603
702 

967

080
294
414
643
722

1.13
316
467
650
818

120
325
554
676
380

124
341
555
679
895

027
216
381
625
706
84'9

VEINTICINCO MIL

124 146 157 176 228
285 291 295 301 327
439 453 460 556 557
666 694 755 774 79*)
835 877 899 915 926
952 954 997
VEINTICUATRO MIL

096 105 148 209210
241 298 300 308 370
387 442 483 508 517
633 648 657 665 667
732 740 748 788 899
869 984

213
374
618
697
840

235
348"
564
805
927

018
131
191
330
437
535
683
758

027
135
198
345
440
542
690
783

039
136
205
358
475
564
696
840

041
139
257
381
482
620
701

979

079
157
263
371
497
628
714

988
TREINTA Y CINCO

SEIS MIL
032
112
314
495
692
926

036
141
370
499
698

933

042
092
374
519
742

48

068 -
224 :
105 -
583 .
799 ;

52 95>

997
247
426
584
838

004 
146
283
391
476 
635
718 
804

SIETE MIL
018
226
417
705
777

893

065
229
462

713
79

902

072
234
464
718
813
929

078
256
601
720
324
970

090
358
628
721
851
990

008
127
229
419
526
592
675
830

OCHO MIL
011
167
337
556
767
935

034
189
374
571
830

958

061
207
390
627
870

078
219
419
647
874

108
245
420
661
882

027
170
436
637
800

NUEVE MIL
034
207
415
656
784

072
262
437
659
863

112
323
535
693
865

113
334
555
715
911

142
339
587
742
924

CCS 
064 
183 
58 
342 
562 
809 
977

VEINTINUEVE MIL

005 035 087 100 108
150 167 182 202 249
304 14 319 324 356

385 395 402 415 434
489 509 531 550 567
642 652 6'57 660 700
732 741 755 764 765
809 854 909 951

VEINTISEIS; mil
016 028 €-36 041 074
194 195 201 203 214
244 327 333 370 405
422 440 454 461 506
538 549 553 554 558
608 629 640 649 666
687 715 719 741 773
835 851 868 882 908

VEINTISIETE MIL
075 108 128 143 162
184 188 332 362 388
458 473 540 582 593
661 690 724 746 785
831 912 912 930 972

VEINTIOCHO MIL
031 039 (048 051 05
101 103 111 118 153
202 254 262 269 331
372 387 399 403 410
440 441 481 507 517
561 564 726 781 790
811 834 897 938 944

140
277
385
450
579
707
771

124
226
413
507
589
672
824

169
425
621
791
987

057 
167
332 
41'9 
546 
792 
978

DIEZ MIL
na a 20 años y un día de prisión. Y a 004 014 023 047 079 109 184
los 18 restantes a penas menores. 222 227 265 269 286 309 348
CONSEJO DE GUUERRA CONTRA 452 458 468 475 502 514 525

■UN ALCALDE 557 562 567 570 578 007 608
El día 23 será celebrado el Consejo 620 642 711 758 908 920 9'2

MILde Guerra contra el exalcalde de Egea 
de los Caballeros, Juan Sancho arcía 
y 63 procesados más por rebelión mili
tar.

El fiscal pide varias penas de re
clusión perpetua.

Lotería Nacional
Madrid 21 (1’39 t > 

(Urgente)
Premios mayores

ler. PREMIO de 150.000 PTAS.
Ha correspondido al número

15.562
despachado en Ahieante, Madrid y Gra
nada.

2.° PREMIO DE 70.000 PTAS.
Ha correspondido al número

25.923
desPachado en Madrid, Vich y San
tander.

^er. PREMIO DE 40.000 PTAS.
Ha correspondido al número

26.033
. apachado en Barcelona y Figueras.

4-° PREMIO DE 20.000 PTAS.
Ha correspondido al' número

35.367
^esPachado en Jaén

PREMIOS DE 2.500 PTAS.
t 07 aproximación al primer premio 
05 números 15.561 y 15.563

026
225
379
505
772
976

041 
251
430 
527
775 
984

los
Por

PREMIOS DE 2.000 PTAS. 
aproximación al segundo premio

números 25.922 y 25.924
PREMIOS DE 1.060 PTAS.

> Or aproximación ai fercer premio 
s húmeros 26.032 y 26.034

PREMIOS DE 1.000 PTAS.
, Or aproximación al cuarto premio

s húmeros 35.366 y 35.368
PREMIOS DE 3.000 PTAS.

18.594; 10.673; 28.129; 15 493; 
i/88; 14.988; 38.605; 9.476; 9.721; 
6,897 y 34.994

PREMIOS 
d e c e n a s  
043 
176 
268 
360 
523 
665 
809

024

254
351 
5l)0 
644
791
982

923
055

DE 500 PTAS. 
Y CENTENAS

008 
112
268 
462 
574
743
983

019
138
359
468
605
783
987

092
077
312
670
950

008
244
407
540
702
924

071
172
373
456
771
842

090
307

*491
690
930

040
158
347
480
607
852

009 
146
27
404
575
757

032
134
SSS”
695
994

083
279
412
548
808
925

072
224
387
465
776
883

ONCE
069 074 092
295 328 331
435 478 480
532 578 589
782 805 855
985 987

DOCE MIL
022 027 034
166 173 205
365 371 379
492 506 510
633 653 654
883 927 941
990 999

TRECE MIL
044 061 063
145 147 206
339 342 465
736 761 817

CATORCE MIL
166 169 178
329 336 363
439 464 510
554 560 567
812 813 837
931 998
QUINCE MIL
092 101 104
225 233 244
404 414 415
481 561 594
785 789 794
963 994

DIE*
114
312
544
710
05

151
338
485
620
928

209 
349
494
681
945

012
205
356
523
654
740
955

061
235
372
544
655
747
957

148
255
402
562
680
807

167 
294
419 
578
681 
838

169
295
478
588 
709
860

192
348
495 
€00
710
864

290
353
507
649
728
925

TREINTA MIL
031
228
441
645
808

064
396
464
681
857

114
332
482
713
884

136
344
485
724
916

140
358 
'530
725
962

189
379
616
727
973

217
388
640
795

102
212
412
536
660
949

109
225
424
546
734
962

LIRICO
061
208
491
823

197
381
513
617
874

157
243
441
704
797

Y SEIS MIL
130
316
590
720

140
374
630
860

200
413
640
876

240
418
656
904

072
266
582
884

235
388
537
634
902

189
346
444
766
803

286
489
658
906

DIEZ Y SIETE MIL
044 052 088 106 112 156
206 229 259 260 270 842
364 366 449 451 457 474
501 509 525 642 573 574
61 v 616 634 693 734 824
875 903 915 026 980

OCHO MILDIEZ Y
070
149

245
423
622
790

082
169

275
431
655
793

093
188

288
432
698
796

100
207 

30'56
435
723
838

118
228 
382
558 
c39 
852

120
236 
385.
560
745
905

053 093 107 147 162 906 940 966 967 991
187 208 220 248 249 DIEZ Y NUEVE MIL
275 281 283 292 306 012 033 0'51 087 093 100 102
358 371 372 391 419 112 033 058 087 093 020 102
524 576 582 b95 609 113 123 127 1'39 163 177 212
672 673 679 742 750 232 243 345 • 274 286 298 284
834 837 864 372 918 480 505 514 545 571 1573 578

599 602 605 624 635 698 709
MIL 750 760 761 807 838 846 869

056 101 102 105 135 §97 902 957 986

049
156
270
444
659
847
988

062
163
306
492
683
881

073
209
360
500
686
916

083
222
387
517
784
926

096
227
402
518
785
935

109
167
270
406
499
649
717

96
MIL

101
235
406
606
790
952

113.
168
298
408
516
667
743

998 "

151
239
408 
639 
807
976

¿ir trabajo, que fueron al Ministerio 
con todas las autoridades y diputados 
de la provincia. Mientras la comisión 
permanecía en el patio, cuatro de en
tre ella se entrevistaron con el señor 
Lerroux, recordándole el ofracimiento 
que les hizo de reanudar el trabajo en 
los astilleros.

El Jefe del Gobierno, al dar cuenta 
a los periodistas de la visita les dijo:

Les prometí que de este asunto se 
trataría en el Consejo de mañana.

He recibido también a los señores 
Rocha y Jalón, el cual me dijo que con 
el señor Cid iría a la Estación del Ñor 
te a ver tres cohesc nuevos para ambu
lancia de Correos.

No hay — dijo contestando 1 pre
guntas — nada de interés local. El se
ñor Rocha me ha venido a exponer su 
opinión sobre la sesión de anoche, a la 
cual, como de costumbre, no asistí.

Jalón me ha hablado de los festejos 
conmemorativos de la proclamación de 
la República para e mes re Abril.

Preguntado sobre si e Gobierno con
testaría al discurso de Azaña dijo el 
señor Lerroux:—Probablemente.

Luego negó que el Consejo de Mi
nistros se celebre mañana en la Presi
dencia, y dijo que con los honores acos 
tumbrados presentó hoy sus credencia
les el nuevo ministro de Poloni-..

Han sido halladas dos 
toneladas y media de 
bombas

016
240
347
522
621
730
909

001
126
204
302
507
669

846
967

TREINTA Y SEIS MIL
023 036 121 125 185 239
274 292 304 307 322 341
382 393 412 436 459 460
554 558 569 572 590 610
623 625 635 666 680 725
739 754 805 828 834 906
910 935 964

TREINTA Y SIETE
033 
127
214
330
523
677
778 
878 
970

041
145
235
365
525
712
785
881
972

071
163
246
381
568 
720 
809
888

102
166
269
408
598
741
829
893

MIL
107
167
295
448
510
753
344
943

112
183
297
473
618
779
845
958

Y OCHOTREINTA MIL
052 068 085 089 109 118
163 165 187 189 199 207
233 253 310 314 ■ 327 343
361 385 425 426 437 49
462 46 434 492 517 549
558 588 594 600 633 637
733 764 786 831 854 895
950 951 999

Lo

129
214
352
457
550
646
923

que dice el señor
Lerroux

Madrid 21 (2 t.)
A las diez de esta mañana llegó a 

la Presidencia el señor Lerroux, mar- 
cuando poco después a Palacio a des
pachar con el Presidente.

Luego se trasladó al Ministerio de 
la Guerra en donde recibió a una co
misión de la Rioja acompañada por el 
señor Ortiz de Zalórzano, y más tarde 
a los que han venido de Cádiz para pe-

H O B E R T 
mONTGOmERY

Hoy

EN ESPAÑOL

Efixobefn 
ALIAN

Lew'» 
STONé

M-® l!li¡EO PlLMESMfi
Mañana Viernes —DEBUT Espectáculo

D 1 E NR I
Comediante, ilusionista, excéntrico musical.

Con su colección de muñecos autómatas.

■ Madrid 21 <2 tA
Oviedo. — El grupo móvil-de la be

nemérita que pereseguía el hallazgo de 
un depósito de bombas que se sabía ha
bía fabricadas, en gran cantidad en 
Mieres, ha encontrado enterradas en 
un taller de una fábrica, dos toneladas 
y media de bombas, terminada.», aun
que sin cargar.

Se espera que se harán importantes 
detenciones.

Se dice también que se enviarán ex
plosivos a diferentes puntos de la pe
nínsula. Siguen haciéndose investiga
ciones.

Alemania rechaza el 
tratado de Versalles

UNAS NOTAS DE LOS GOBIER
NOS ITALIANO Y FRANCES

Madrid 21 (2 t.)
Londres. — El “Daily Telegraph” 

dice que parece que el Gobierno italia- 
,no entregará al de Berlín una nota al 
mismo tiempo que la francesa. ,

Los textos de ambas notas serán 
idénticos.

UNA NUEVA CONFEREN 'JA
parís .— La conferencia que el sá- 1 

bado se celebrará en París se conside
ra como un compromiso ante la poli- 
tica británica y la política franco-ita
liana. .

Se cree que la segunda conferencia 
se celebrará en una ciudad del Norte 
de Italia después de la visita de los Mi 
nistros ingleses de Berlín, Moscou y 
Varsovia. . .

A esta segunda conferencia asisti
rán los señores Simón, Layal y Musso- 
lini. La ha propuesto el primero.

El señor Eidem marchará el sibado 
por la mañana en avión a París. ,

La segunda conferencia tripartite se 
celebrará seguramente en la ciudad ita 
liana Stressa.

LA NOTA FRANCESA
Berlín. — Se espera que hoy el Em

bajador de Francia en Berlín entregue 
al Gobierno alemán una nota suya. 
LA IMPORTANCIA DE LA CONFE

RENCIA TRIPARTITA
parís. — Los periódicos de esta ma

ñana hacen resaltar el acuerdo de la 
conferencia tripartita que se celebrara 
el sábado.
“Le Journal hace resaltar la contrad.c- 
ción que hay entre esa conferencia y 
el acuerdo de Francia de recurrir a la 
Sociedad de Naciones.

“Le Petit Journal” se lamenta que 
la primera entrevista no se celebre en 
Italia ,1o cual impide que a ella asista 
el señor Mussolini.

“L’Echo de París” dice que Inglate
rra ha aceptado la propuesta francesa 
para que esa conferencia, de mala ga
na. El señor Simón se ha excusado y 
el Gobierno inglés envía al señor 
Edem. Todas las medidas tomadas son 
débiles y no podrán reparar la grave 
falta dé la nota inglesa del día 18. res
puesta adecuada a las medidas alema
nas. , _ .

“L’Oeuvre” dice que la conferencia 
del sábado es un éxito de la diploma
cia francesa.
LA ACTITUD DE FRANCIA RES

PECTO DE ALEMANIA
París. — En los círculos políticos so 

desmiente que el Gobierno francés se 
proponga pedir a la Sociedad de Na
ciones que aplique a Alemania el artí
culo 16 del pacto.
AUMENTO 

GLESA

París. —

ciado el Tratado de Versallee, porque 
las demás potencias se olvidaron de los 
compromisos para asegurar la paz. To 
das aumentaron sus armamentos. Si 
esto se permite a unos debe permitirse 
a otros. Armándose Alemania se ase
gura la paz.
UN COMENTARIO DEL ‘DAILY

HERALD”
Londres. — El “Daily Herald” dice 

que el acuerdo de Francia de acudir a 
la Sociedad de Naciones hace la situa
ción más compliada y destruye la espe 
ranza de que Alemania vuelva a aque
lla Sociedad, pues es inevitable que en 
esta se pronuncien discursos ni se pro
pongan medidas que aumentarán la 
separación entre Ginebra y' Berlín. 
Af ortunadamente la reunión tardará 
y entre tanto la situación puede acla- 
"rarse. - ■

LO QUE DICE EL “TIMES”
Londres. — Comentando el viaje de 

Mister Edem a París, dice el “Times” 
que debe esperarse que logre conven
cer a franceses e italianos con el fin 
de que siga colctivamente el desarrollo 
de la política inglesa. _

En cuanto al viaje de Sir John Si
món a Berlín declara que tiene por ob
jeto ver si Alemania acepta la suges
tión de acudir a la Sociedad de Nacio
nes, cosa que no está lejos de la posi
bilidad pues que Alemania es uno de 
los ejes más importantes de la política 
internacional. .

Todo .el mundo sabe que Alemania 
ha violado el Tratado" de Versalles. Pe
ro falta saber si este Tratado ha sido 
equitativo en sus pactos. En los últi- 
raos trece años ningún tribunal arbi
tral ha podida afirmarlo.

La decisión de Francia es deplra- 
ble, ya que serviría tan solo para im
primir en la Sociedad de Naciones un 
carácter de hostilidad hacia Alemania.

DE LA AVIACION IN-

E1
general Denain

Madrid 21 (2 t.) 
ministro de aviación 
ha declarado que ha

presentado un proyecto de ley otorgan 
do un crédito de mil millones para au
mentar la aviación. Este año, pues, el
Ministerio del Aire contará con 
mil quinientos millones.
LO QUE DICE “LA RAZON”, 

BUENOS AIRES
Buenos Aires. — El periódico

tres

DE

“La
Razón” dice que Alemania ha denun-

ASUNTOS
DE BALEARES

Casa para el Gobierno Civil
Madrid, 21 (4 t.) 

(Urgente)
Loa diputados a Cortes por Balea

res Sres. Fons, Canet y Matutes han 
v.sitado hoy al Subsecretario de Go
bernación, entregándole fotografías 
demo-strativas del vergonzoso estado 
en que se encuentra 61 edificio que 
ocupa en Palma el Gcíbierno Civil.

El Subsecretario, a la vista de las 
indicadas fotografías, se ha dirigido 
inmediatamente por telegrama al Go
bernador .autorizándole para que 
abra rápidamente concurso a fin de 
conseguir el inmediata traslado.

Exención de tributo
Atendiendo a requerimiento del di

puado a Cortes señor Fons, el inspec
tor general del buques se ha dirigi
do al representante de su departa
mento en Palma, apoyando que se 
conceda la exanción del pago de tri
butos a las embarcaciones de recreo 
de aquella matrícula.
El auxilio al Crédito Balear

La reunión que tenía que celebrar
se hoy por representantes de la Ban
ca oficial y privada, para tratar de 
la situación del Crédito aBlear, ha 
sid oa-plazad hasta el próximo sábdo.

El diario “A B C„ publica en la 
edición de hoy las manifestaciones 
siguientes del presidente de] consor
cio Bancario: •

“El asunt oreferente al Crédito 
Balear marcha por buen camino, y 
en la reunión que se celebrará el sá
bado en el Banco de España queda
rán seguramente ultimados lob deta
lles del auxilio que las demás enti
dades bañeariag prestarán a dicha 
Sociedad. Ferrer—Fortunñy—Ense- 
ñat.

BOLSA DE BARCELONA
OPERACIONES A PLAZO

Nortes.
Alicantes.
S. Española Minas Rif 
Tabacos Filipinos.
Unión Espa. Explosivos 
Banco Hispano Colonial

53 3° 
39*75 
53/5 

340*00 
104*25
42*25

C. H. A. de E. (chade). 383*00
Aguas de Barcelona. I73,75
OPERACIONES AL CONTADO
Acciones pref. Tel.
Francos.
Id. suizos.
Liras.
Libras estrelinas.
Dollars.

20 marzo de 1935.

109*35 
48'45

238'50 
61*25 
35’25

7’37i

EXTRANJERO
Madrid 21 (1*50 t.) 
(Urgente)

LONDRES 
Pesetas. 
Dolares. 
Francos.
PARIS
Pesetas. 
Dolares. 
Libras.

3481:
17637

7221!

# 20725
- i5M5
• 7210

FABRA
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TALLER DE JAULAS 
bien montado vendería por no poderlo 
atender, venta aseguradla de la produc
ción. Enseñaría oficio. Razón: plaza 
Sta. Eulalia, 10. (7302

SE ALQUILA
un piso grande con agua corriente en 
la calle Moyá, un local propio para 
almacén o garage en la misma calle, 
o *t o  Almacén muy espacioso en la calle 
Troncoso. Informes: Moyá, 20. (7301

PLANCHADORA
Se n- sita, buen jornal, trabajo to

do el año. Inútil presentarse sin sa
ber trabajar. Informes: Obispo Mas- 
shñet, 20. TINTORERIA. (7298

VICENTE MARTI
Practicante en Medicina y Ciruqia
Particpa a su distinguida clientela y 

público en general haber insta'.«do en 
su Gabinete Qudropédico, un nuevo pro
cedimiento eléctrico indoloro, para tra- 
tamiiento de la uña encarnada (Uñero) 
y otras afecciones de los pies.

Despacho: Sindicato 165, En:lo. de 
12 á 2 y de 7 á 9 noche.

Particular, Sindicato, 127-1.°

PISOS 
a punto de terminar con todas las co
modidades y

SOL TODO EL DIA 
en el mejor sitio del Ensanche se al
quilan. Informes: Marqués Fuensanta, 
núm. 33. (7296

¡Use Vd. remedios positivos!
MATHERNIAS ES EL MEJOR

Cada año tiene Vd. la desgracia de 
comprar o mejor dicho cambiar su bra
guero o vendaje, para la retención de 
sus hernias, y apesar de que con ellos 
Vd. sufre lo increíble y pierde el tiem
po y el dinero aún continúa ’a misma 
rutina y no se da cuenta que ¿us her
nias son más grandes qada día, ni tam 
poco ve Vd. el peligro que le amenaza.

El día que Vd. renunciará de llevar 
su braguero que aún que esté bien o 
mal construido no deja de ser una tor
tura para todos los herniados, entonces 
se convencerá que para la solución de 
las hernias no hay otro como el ME
TODO ESTRELLA MATHERNIAS, y 
con él lograrán la curación o reduc
ción que en conjunto es vuestra salud 
perdida.

El Director de mi Instituto visita 
semanalmente y gratuitamente a los 
pueblos siguientes:

Miércoles: Sineu: Fonda Alomar, 
Plaza Mercado núm. 1 visita de 9 á 1 
tarde y de 4 á 8 noclie.

Jueves: Inca: Fonda de la Mallor
quína; visita de 9 á 1 tarde.

Viernes: Palma: Hotel Suizo; visita 
de 9 á 1 tarde.

Sábado: Palma: Hotel Suizo; visita 
de 9 á 1 tarde y de 4 á 8 nociré.

Domingos: Campos: Fonda de Fran
cisco Obrador (a) C’an (Chesc Pansa), 
visita de 9 á 1 tarde y en mi Instituto 
particular de Badalona calle Arrabal 
núm. 40 y 42. pral. 3.“ visita de 4 á 8 
noche.

COMPRE NEVERAS
Fabricadas en los talleres de la casa al ruinoso precio de 50 pesetas en ade. 

lante en la Tienda de MUEBLES y SI LLERIAS IGLESIAS instalada Calle 
Sta. Cruz, 46 (Frente Iglesia Sta. Cruz)

Especialidad en Sillerías Conforta bles, con una mesa Centro a 500 ptas. 
Haga una visita y se con vencerá de sus ruinosos precios

LUTOS PARA CABALLERO
Los servimos a medida en 6 horas, si precisa

«CASA TERUEL»
San Jaime, 19. Teléfono, 1616

NECESITO
Una mujer que sepa muy bien de coser 
ropa blanca, toda preparada y más de
seo mujer para limpieza 2 horas dia
rias, presentarse 11-12 de la mañana. 
Plaza Libertad, 6, l.° (7299

Persianas económicas
Fabricación esmerada de persianas, 

vidrieras, puertas y ventanas. Clase su, 
perior. Depósito en existencia. En to, 
das medidas. Casa montada con los 
modernísimos adelantos.

JORGE M E S T R E
Despacho y taller: Calle de Santia

go Rusiñol. 27

Dancing Venta Entaña
o

Todos los días de 6 á 8 Vermouth y de 10 á 4 Dancing y Varietés
HOY JUEVES 21

Gran atracción de bailes moder nos presentados por la famosa pare» 
je B1LLY and DOLLY que darán a conocer sus últimas creaciones de 
«TANGO» y «CARIOCA».

BILLY formidable bailarín excéntrico con sus creaciones de «CLA 
QUE AMERICANO».

Todos los días gran éx-to de FLORITA VEGA, frivolidad y 
elegancia.

Venga a ver la joven v bella bailarina y canzonetista HERMA.- 
ÑAS DIAZ.

15 Hermosas tanguistas 15 4 Happis Boys 4

CAMBIO
puertas y persianas con materiales de 
construcción tanto en los pueblos co
mo en la capital. Informes: plaza de 
Pedro Garau, 23, Son Cok. (7297

Hermanos ALOMAR
Blenorragia cura radical. Sífilis, En
fermedades piel. Avenida Alejandro 
Rosselló, 117. Teléfono, 232L

PELUQUEROS SRAS.
Se venden todos los aparatos y uten

silios por ausentarse. Escursach, 8.
(7292

Latín - Francés -- Inglés
Alemán, Contabilidad, Matemáticas, 

adaptado al comercio y bachillerato. 
Clases económicas y a domicilio. Calle 
Rayo, 28, 2.* Sta. Catalina (5092

SE VENDE CASA
En Son Alegre renta más del 6 por 

100 8 Viviendas nueva y todo confort. 
Informes: Bolsería, 17, l.° (7293

SEÑORA
No compre su máquina de coser sin 

antes ver las de ganga que las hay 
de todas marcas en Calle Teatro Ba, 
Lear, 5.

BOTONES
de unos 17 años, se necesita para la 
Librería Belloc. Calle 14 de Abril nú
mero 26. (7300

CALADOS
PLISADOS

PORRERIA DE BOTONES
Calle SINTAS, 6, (junto Rambla)

(729-'

EXTRAVIO
En el Cine Protiectora se extravió 

un bolso y guantes de señora. Por 
contener un recuerdo de familia poco 
valor, se gratificará bien. Razón: plaza 
Sta. Eulalia, 10.

CITROEN 5 H. P.
Cabriolet en perfecto estado y a prue
ba y DONNET 9 H. P. Sedán vendo 
baratísimos. Calle Reina Constanzn nú
mero 10, Modern Auto al lado Carre
tera Lluclunayor. Palma. (7307

VENDO
dos Citroens 5 H. P. uno cabriolet y 
otro tres plazas. Informes: Garage 
Continetnal. (7290

SE ALQUILA
En el Molinar de Levante, espacioso 

piso frente al mar. Agua canaúzada. 
Precio módico. Informes: Fábrica Pa
raguas, Jaime II, 50. (7213

SE TRASPASA 
por no poder atender extranjeros, tras
pasan tienda de Mercería y Perfumería 
muy céntrica. Informes: Herrería, 14. 

(7288

SE VENDE
Piano casi nuevo ,a precio razonable. 
Razón: Plaza Sta.. Eulalia. 10.

SE VENDE
Chalet en San Antonio (C’an Pasti

lla) parada tranvía con vista al mar, 
cochera propia para dos autos, bonito 
corral y habitaciones muy espaciosas. 
Informes: Balmes, 12, (Ensanche). 
. . . (7311

COMPRO ALHAJAS 
monedas oro, papeletas de empeño so, 
bre alhajas, dentaduras usadas y ob
jetos de plata. Platería Jaime II, nu- । ss Frente Fábrica de Paraguas. 
CALADOS

OTRA VISITA
deJ especialista L. A. ETCHEVES 

director de INSTITUCION IIERNIARIA, Balmes, 8, BARCELONA

Ion su m NOTURAl 6? las BERH1ÜS (uüElueiluras)
¡CURE SU HERNIA!.... '
La quebradura es una lesión que debe ser tratada y por fin cu- ' 

rada, para que otra vez la resistencia mue-cmar actué dando toda 
su fuerza al organismo )

La CURA NATURAL, L. A. ETCHEVES de las quebraduras so
lidifica ila unión interna de los tejidos y fortifica la pared muscular 
como defensa. u .

¡Sea Vd. un hombre sano!......
Vivirá mejor, con optimismo y sin ningún malestar, bien y mu

chos años .

Próxima visita a Palma
SABADO, 23 HOTEL C ONTINENTAL, mañana y tarde. \ ■

I Sección Ortopédica
Consúltenos también todo caso de: HERNIAS (quebraduras)

OBESIDAD (vientres exces vos) HEMORROIDES (almorranas, ' 
recientes o crónicas) PIES PLANOS o dolorosos SENOS (para for
talecer nos pecho^de la mujer) ESPALDAS CURVADAS (por vicio, . 
crecimiento o desarrollo prematuro) CRECIMIENTO (para alcanzar ' 
una altura mayor) y para todocaso crónico y en el que la ciencia no ■.

i haya encontrado medios, deshauciándolo, consúltenos siempre ya I 
que tal vez aún le hallaremos solución. TODAS LAS CONSULTAS 
del especialista L. A. ETCHEVES son completamente gratis por vez

1 primera. ,
I I

MUEBLES Y SILLERIAS
SI QUIERE COMPRAR BIEN

LE OFREZCO
Sillerías desde 140 ptas. en adelante forradas por detrás de la misma tela.
Sillerías cubistas desde 250 ptas. en adelante.
Sillerías Confortables desde 400 pesetas en adelante.
Sillones gran confort tapizados en blanco desde 70 ptas. en adietante.
Comedores Renacimiento desde 450 ptas. en adelante.
La Casa Iglesias vende a bajo precio por ser el Fabricante.

CAPUCHINAS, 31 AL 37 — ANGELE S, 1 Y 3 — PALMA DE MALLORCA

2 MAQUINAS SINGER 
b. central como nuevas. Daré baratísi
mas. Calle Alós, 4, (junto Alfombrera) 
Santa Catalina. (7309

SE ALQUILA PISO
enSoñ Alegre , a la orilla del mar, 
cinco dermitorios, baño, caliexacción. 
Informes: Furió, 27, bajos, Son Alegre.

(7310

PERDIDA
Una rueda camión 32 x 6, de Consell 
a Sta. Maria. Razón: Ada. Conde Sa- 
llent, 40. Perfumería Can Creus. (7?04

VENDO CAFE
en la calle de Aragón por no poderlo 
atender, mobiliario nuevo. Informes- 
Aragón, 195, Hostalets. (7305

VENDO
por 4.000 pesetas Auto Citroen Sedan, 
cinco plazas, casi nuevo, neumáucos y 
batería nueva. Abstenerse corredores. 
Plaza Marqués del Palmer, núm 1.

(7315

PLISADOS
PORRERIA DE BOTONES

Calle SINTAS, 6, (junto Rambla-
17294

Perritos «LULUS»
Se venden. Plaza de la Paja, 7 (7312

SE VENDE
un caballo, un carretón y guarniciones 
Razón: Menéndez Pelayo, núm. 2, Te
rreno. (7306

SE VENDE
finca cinco rentas interés 6 por ciento 
Razón: San Miguel, 87. Mercería.

(7254

SE OFRECE
nodriza joven leche 3 meses. Informes: 
Go’mado Berlinés, San Miguel, 105.
Frente Plaza Olivar. (7314

NECESITAMOS 
muy buena oficiala para Sombreros 
Señqra, y otra para hacer género de 
punto. Presentarse Casa Madeleme ¿k 
Odette, tdaza Gomíla, 2. (Terreno).

(7303

VENDO BILLAR 
medio match, con todos sus accesorio.", 
precio módico. Razón: Olmos 101, Café 
Novedades.

MOTO
1 Potente y moderna, vende particular, 
5 HP. rápida. Razón: Calle le la Sa
lud, 67 Teléfono, 27-96. (7313

FIAT (Balilla) 
matrícula de Palma, medio año uso, 
como nuevo, vendo barato. Informes; 
Garage Español, J. Anselmo Clavé. 7 

(7319

SE ALQUILA
Pisito 4.° en punto céntrico, propio 
para dormir o persona sota. Informes - 1
Previsión, 10, 2.° derecha. (7321

COMPRO 
máquinas de coser usadas de todas 
marcas y sistemas. Reparaciones gratis 
a domicilio, calle Teatro Balear. 5.

Caja para caudales
1 Se ofrece una grande, modern?, a 
buen precio. Razón: p. Santa Eulalia, 10 

| (731C

ALQUILO
pisito nuevo por 50 ptas. propio para 
.matrimonio. Informes: en la misma. 
Capitán Vila, 41. (7322

CAFETERA EXPRES
Ultimo modelo, casi nueva. Vendo muy 
barata. Pi y Margall, 26. (7317

i SE VENDE
Chalet en Coll den Rebassa, coi todo 
confort, garage y jardín, frente al mar.
Informes: Malhería, 58, Coll den Re" ' 
bassa. (7320 I

Marcelo S. O’Ryan
DESPACHO Y FABRICACION DE | 

GENEROS DE PUNTO. Calle Fábrica, 
16. Santa Catalina.

Se hacen: equipos de fútbol, tennis, 
baños y toda clase de prendos a medi
da en lana, media lana, sedas y algo
dones para caballeros, señoras y niños.

No tiene"suicuir.siales ni despacho eu 
Pajnyu •

AVISO A TODOS LOS HERNIADOS |
Antes de dejarse impresionar por ningún sistema y antes de adm • • 
ningún aparato, VEANOS, después de oirnos y de presentar^ 1 
cionalmente nuestros elementos de acción preventiva resol«tlv la 1 
curativa. Decídase V. mismo a nada queda V. comprometido ¡ 
especialista del '4 ]
GABINETE ORTOPEDICO. Visita gratis todos los días en

[IM (ODIüi Unión 8, Palma, (Jnnto al Paseo fiel Eome)
GABINETE ORTOPEDICO HERNIÓLOfiO

Cazados «IA FUERZA DEL DESTILO» 
para dar entrada a los NUEVOS MODELOS

Liquida al coste
todos los de la presente Estación

Yendo contra «La Fuerza del Destino...» 
irá contra sí mismo y 
contra sus intereses-

En calidad y precios ¡NO HAY MÁS ALLÁ! 
Plaza del Progreso 28—Santa Catalina 

(Paradi de Tranvías, Autobuses y Taris)

P;

El 
edific 
vil deal que presente Cápsulas de Sándalo mejores que h. < 1 

Dr. Pizá, de Barcelona, y que curen más pronto y radicalrpp-. 
todas las enfermedades urinarias. Cuarenta' y cuatro ai* 
de éxito creciente. Premiadas con medalla de oro en cuanu 
Exposiciones se han presentado. Unicas aprobadas v reconw¡ 
das por las Reales Academias de Parcelona y Mallorca. Vahy L ce 
Corporaciones científicas y renombrad >s médicos, diariaipénu • 
las prescriben, reconociendo ventajas sobre todos sus siniilaM. ?‘a “ 
Farmacia Rover, Palma, y en Barcelona Farmacia de Ü. J. BOs? crncl 
Plaza del Piue, 6, y principales de España y America. ' “ "

Contable - Mecanógraío 
se ofrece por horas a precios conven- 
cicñales. Solicitudes: por escrito a X 
plaza Sta. Eulalia, 10.

EXTRANJEROS
y VERANEANTES

En el Terreno se alquila ’a planta 
baja de un gran «Chalet», con espa
ciosas habitaciones y agua abundante. 
Subida a una elevada torre con esplén. 
dida vista panorámica. Huerta y jar
dín. Informes: Rambla, 10, oral. (7280

VENDO
a cuolquier precio muebles varios jun
to con dormitorio esmaltado para se
ñorita y otro de Renacimiento para 
matrimonio. Razón: Arco de la Mer
ced, 39, 2.° 2.a Visible por las tordes.

■ (7308

TITULOS CHOFER 
AGENCIA OLIVER 

SAN JAIME, 9 - PALMA

CASA FORMIGUERA
se alquila piso con dos terrazas y ocho 
balcones que dan al mar, y jardín. Sol 
todo el día. Informes: Morey, 8 Palma

. (6556

DESTERRARA
el carbón des u casa cuando aplique
ln dispositivo ir 
a su hornillo jyl 
patentado
que sólo le cuesta 
que el cocinar con 
mico.

2’30 y compruebe 
gas resulta econó-

Pase su pedido al teléfono 2811.
(7033

C. PASCUAL
MEDICO ESPECIALISTA

Piel. Sífilis y Vias Urinarias, Prósta
ta, defectos sexuales, impotencia, úlce
ras de las piernas.

Aplicación del 914 y 606, a 5 ptas.
Diaternia corrientes eléctricas Lám

para de cuarzo, etc.
Consulta de 11 á 1.
Consulta económica de 6 á 8, 2 ptas.

Mesquida, 9. (Junto al Borne).

Garage Americano
Reparación, compra y ven a de. cu, 

biertas y cámaras usadas. ViUnova, 30.

EL CONSULTOR
' del
Tenedor de libros

Emilio Oliver Castañer. Dos tomos 
encuadernados, precio ventajoso. Ra- 
ón: Plaza Sta. Eulalia, 10.

TOS
Jarabe Creosotado Trián
Eficaz: Crippe, Bronquitis, Asma, 

Pulmonía y Afecciones Respiratorias.
Venta en Farmacias.

vergo;

LOMBRICES (CUCSi
desaparecen en breves días tome- i 
el ELIXIR VERMIFUGO AGUILO Di 
SON SERVERA

¡Cure su Hernia!
La cura raciona! (li

las quebraduras, con 
nuestro reducido od- 
turador es el trata
miento ideal y siu 
ningún peligro. LA 
SOLUCION HER 
NIARIA. CASA CG-

DINA, UNION, 8. -- PALMA 
(junto Boine).

Vinos de mesa OLI VER
Sacristía de San Jaime, 3.
Sucursal: Merced, 8.
Servicio a domicilio.

SE VENDE
4anual práctico

del Comerciante
del dependiente de comercio. ‘ , 

tomos, completamente nuevos.
milio Oliver. Razón: Plaza Sta.

Lalia, 10.

CON SUELA DE GOMA

^onwíi

1 t/-l fllRevendedores so* 
Muestras y precios. 
Depositario para BalejrC 

Casa Codina
Unión 8 Pahj13 
Teléfono

Usando RHUM Q 
MELIS conseguirán 
y juventud desap^61-1^, 
sus CANAS. Permite n 
se y aplicar la pern3a^

Venta en todas par e
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